
SoletíiÁ^ieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION
Anual.................... 9.412 ptas.
Semestral............  5.408 ptas.
Trimestral ..:.........  3.250 ptas.
Ayuntamientos.... 6.812 ptas.

(I.V.A. incluido)
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Dtor.: Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 110 pesetas :—: De años anteriores: 220 pesetas
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125 ptas. por línea (cuartilla)

3.000 ptas. mínimo
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo 100%

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Depósito Legal:
BU - 1 - 1958

Año 1997 Viernes 7 de noviembre Número 213

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por ia Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 17 de octubre de 1997. - El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

8866.-20.520

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART®
090043246557 A GORRIZ 52677458 TEULADA 25.08.97 20.000 ROL 339/90 061.3
090043285435 TRANSPORTES JOSE CARRILLO A08250425 BARCELONA 28.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1
090043262757 TRANSPORTES JOSE CARRILLO A08250425 BARCELONA 10.08.97 460.000 0121190 197.B3
090043256873 R GARCIA 10019214 BARCELONA 12.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090043257476 R GARCIA 10019214 BARCELONA 12.08.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090043252211 JCOSTA PAO 46132949 BARCELONA 22.08.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090043293882 C PALACIOS 38129607 CORNEELA DE LLOB 09.08.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090043293900 J BENITO 77292327 IGUALADA 17.08.97 5.000 RD 13/92 094.10
090043270018 FCLEMENTE 30607704 BALMASEDA 13.08.97 50.000 ROL 339/90 060.1
090043277529 L MARTINEZ 72387607 BARAKALDO 19.08.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090043241640 MSEI 72401054 BARAKALDO 11.08.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090043246612 J ITÜRBE 14579645 BASAURI 30.08.97 15.000 RDL 339/90 061.4
090401351299 J GOMEZ 30618212 BEDIA 14.08.97 40.000 RD 13/92 048.
090043285617 OBRAS Y SERVICIOS METROPOL A48507909 BILBAO 05.09.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090043249091 M DEL POZO 12191733 BILBAO 24.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090043271564 M TIRADO 14249128 BILBAO 05.09.97 15.000 RD 13/92 167.1
090043303474 ESANCHEZ 14258772 BILBAO 27.08.97 5.000 RD 13/92 090.1
090043271126 E FERNANDEZ 14879075 BILBAO 29.08.97 135.000 LEY30/1995
090043292970 M GARRIDO 30558330 BILBAO 30.08.97 15.000 RD 13/92 167.
090043267330 JPUCHET 30561489 BILBAO 27.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3
099043238120 JMATEOS 30660049 BILBAO 01.10.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090043286300 C HERNAIZ 15368730 ERMUA 28.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1
090043270663 JIBARRECHE 30562931 GALDAKAO 02.09.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090043241729 A GONZALEZ 16043415 GETXO 27.08.97 10.000 RD 13/92 029.1
090043240300 AJOSE VICENTE ANGEL Y EMILI G48304604 LEIDA 20.07.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090043262873 J DAÑOBEITIA 72169967 LEZAMA 20.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1
090043303140 F MAESTRO 08716064 SOPELANA 31.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090043270470 JVILA 34490516 SOPELANA 01.09.97 5.000 RD 13/92 154.
090043242011 RPASCUAL 30564322 URDULIZ 09.08.97 3.000 RD 13/92 154.
090401363277 MJUAREZ 70334215 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 14.09.97 20.000 RD 13/92 048.
090043259904 JALVARO 13112071 ARANDA DE DUERO 02.09.97 15.500 RDL 339/90 061.1
090043220570 J CERVERO 71256824 ARANDA DE DUERO 30.08.97 50.000 RDL 339/90 060.1
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090043337400 FERNANDEZ 13013442 BURGOS 26.08.97 135.000 LEY30/1995

090043337411 FERNANDEZ 13013442 iURGOS 26.08.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090043370670 SANTANA 13021674 BURGOS 33.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043337496 SANTANA ' 13021674 BURGOS 03.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090401357538 ARUIZ 13048424 BURGOS 08.09.97 30.000 RD 13/92 050.

090043334252 MARTINEZ 13071355 BURGOS 13.09.97 135.000 LEY30/1995

090043331895 MARTINEZ 13071355 BURGOS 13.09.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043334264 J MARTINEZ 13071355 BURGOS 13.09.97 50.000 RDL 339/90 060.1

090043370694 CHERNANDO 13075143 BURGOS 01.09.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090043370669 CHERNANDO 13075143 BURGOS 01.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043293328 FSAIZ 13077211 BURGOS 28.08.97 50.000 1 RD 13/92 056.5

090043370943 A BARTOLOME 13080037 IURGOS 05.09.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090043246661 JGONZALEZ 13084952 BURGOS 05.09.97 30.000 RDL 339/90 061.3

090043246600 CPISA 13085293 BURGOS 30.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043337484 M DOMINGUEZ 13111148 BURGOS 03.09.97 135.000 LEY30/1995

090100395575 NPISA 13116185 BURGOS 16.09.97 30.000 RDL 339/90 061.3

090043218604 M LOPEZ 13121484 BURGOS 21.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1

090043337368 LGONZALEZ 13125439 BURGOS 28.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043370372 J MEDRANO 13127926 BURGOS 02.09.97 235.000 LEY30/1995

090043334513 S ARRANZ 13132362 BURGOS 05.09.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090043270651 R SANTAMARIA 13138340 BURGOS 01.09.97 5.000 RD 13/92 154.

090043286397 MESTEBAN 13142281 BURGOS 03.09.97 135.000 LEY30/1995

090401357071 J GUTIERREZ 13142304 BURGOS 08.09.97 20.000 RD 13/92 048.

090043266763 I CAMARA 13146924 BURGOS 27.08.97 50.000 6 RDL 339/90 060.1

090043370736 F CALLEJO 13147418 BURGOS 02.09.97 50.000 RDL 339/90 060.1

090043381229 M MONTES 13159869 BURGOS 15.09.97 135.000 LEY30/1995

090043371110 LORTEGA 13160336 BURGOS 11.09.97 135.000 LEY30/1995

090043371078 LORTEGA 13160336 BURGOS 11.09.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043370438 CALONSO 13166086 BURGOS 26.08.97 100.000 LEY30/1995

090043370451 CALONSO 13166086 BURGOS 26.08.97 25.000 RDL 339/90 060.1

090043213746 C ALONSO 13166086 BURGOS 04.09.97 100.000 LEY30/1995

090043370463 C ALONSO 13166086 BURGOS 26.08.97 20.000 RDL 339/90 061.1

090043334562 JBORJA 71264821 BURGOS 01.09.97 50.000 RDL 339/90 060.1

090043331834 SDUAL 71265132 BURGOS 17.09.97 135.000 LEY30/1995

090043370815 NCASADO 71270893 BURGOS 04.09.97 135.000 LEY30/1995

090043286040 M IBARGUCHI 72246561 BURGOS 26.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043220544 MSANZA 13024376 FUENTESPINA 31.07.97 16.000 RDL 339/90 056.5

090043285885 F ECHEVARRIA 12747471 LERMA 04.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043285897 F ECHEVARRIA 12747471 LERMA 04.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043285563 S DOS SANTOS BU001869 MIRANDA DE EBRD 01.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043257932 S DOS SANTOS BU002111 MIRANDA DE EBRD 01.09.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090043291927 ESAIZ 13096039 M0NT0RI0 13.08.97 135.000 LEY30/1995

090043266775 FALAMEDA 13117080 QUEMADA 27.08.97 35.000 RD 13/92 084.3

090043302652 SARROYO 45420690 SOTILLO DE RIBERA 20.08.97 8.000 RD 13/92 090.1

090401362200 J COLINO 13120634 VILLADIEGO 01.09.97 20.000 RD 13/92 048.

090043223030 DICOBURSL B09267758 VILLALBILLA BURGOS 30.08.97 135.000 LEY30/1995

090043381278 M MARTINEZ 13079846 RENUNCIO 10.09.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090043377561 JCANSECO 10109807 ASTORGA 05.07.97 46.001 0121190 198.H

090401361864 G GARCIA 09719171 LEON 10.09.97 20.000 RD 13/92 052.

090043292981 F TORIBIO 13289363 HARO 03.09.97 50.000 ROL 339/90 060.1

090043292993 F TORIBIO 13289363 HARO 03.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043293006 F TORIBIO 13289363 HARO 03.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043293055 ASANZ 13290017 HARO 03.09.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043258948 FORBAÑANOS 16514000 HARO 08.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043258936 FORBAÑANOS 16514000 HARO 08.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043266684 CARPINTERIA TECNICA MIXTA B26052282 LOGROÑO 18.08.97 16.000 RD 13/92 099.

090043285265 MTORRES 12205443 BATRES 15.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401357551 MSANCHEZ 50801859 COSLADA 10.09.97 20.000 RD 13/92 052.

090043278066 M AJENJO 11789681 FUENLABRADA 02.09.97 235.000 LEY30/1995
090043267378 RAFAEL HOSTELERIA INTERNAC A28541456 MADRID 31.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1

090401360460 CARENA SA A28822757 MADRID 28.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090043264882 JBLANCO 00748596 MADRID 31.08.97 35.000 RDL 339/90 061.3

090043337770 JBLANCO 00748596 MADRID 31.08.97 115.000 □121190 198.H

090043285460 M TEJEDOR 01474173 MADRID 31.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043264596 JPRADA 11757987 MADRID 28.08.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090043331287 V ADRIAN 24336381 MADRID 29.07.97 5.000 RD 13/92 094.1C

090401360276 A VILLAGOMEZ 29753682 MADRID 01.09.97 30.000 RD 13/92 048.

090043267184 JGONZALEZ 51687877 MADRID 15.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043257907 FONAIRECA SL 879103123 PARLA 30.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090401353193 A MUÑOZ 51839746 RIVAS VACIAMADRID 07.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090043267044 HMACHADO‘ 53401938 SAN SEBASTIAN REYES 02.09.97 1.000 0200679
090043265620 SAVI EXPRES SL 879926010 TORREJONDEARDOZ 29.08.97 135.000 LEY30/1995
090043256897 SAVI EXPRES SL B79926010 TORREJON DE ARDOZ 29.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1

090043219300 J MATEOS 50946147 VALDEMORO 22.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401349323 J DOMINGUEZ 24069129 MARSELLA 16.07.97 20.000 RD 13/92 048.

090043293043 0 AUGUSTO NA010085 ALSASUA 13.08.97 50.000 RDL 339/90 060.1

090043292956 0 AUGUSTO NA010085 ALSASUA 13.09.97 135.000 LEY30/1995
090043286361 0 JIMENO 33440217 BARAÑAIN 01.09.97 50.000 RDL 339/90 060.1

090043218008 YESOS PAMPLONA S A A31033871 PAMPLONA 15.08.97 135.000 LEY30/1995
090043251220 BSAN MIGUEL 09988750 VIOÑO 11.08.97 50.000 ROL 339/90 060.1

090043247306 BODEGOTRANSSL B39311204 POLANCO 28.08.97 50.000 0121190 198.H

090043256356 ecos 72125909 REINOSA 30.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3
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090043219803 FMAZ0N 72024773 ARGOMILLA DE CAYON 14.08.97 15.500 ROL 339/90 061.1
090043285319 E MATHIEU SE007895 SEVILLA 19.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090043261595 JSANCHEZ 27309124 SEVILLA 29.08.97 46.001 D121190 198.H
090043266994 J GOMEZ 28701317 SEVILLA 25.08.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090043285381 J GOMEZ 28701317 SEVILLA 25.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090043302548 EGOMEZ 03468297 FUENTESOTO 02.09.97 135.000 LEY30/1995
090043286543 JFERNANDEZ 15965479 HERNANI 30.08.97 15.000 RD 13/92 019.1
090401363265 T RODRIGUEZ 12663227 IRUN 13.09.97 30.000 RD 13/92 048.
090043290522 PLEAL 34080476 SAN SEBASTIAN 23.08.97 5.000 RD 13/92 094.1C
090401360124 PLOMEÑA 24750720 URNIETA 29.08.97 20.000 RD 13/92 052.
090043286439 MCARRERA 12373088 VALLADOLID 04.09.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090043271047 FCORADA 72112243 AMURRIO 01.09.97 135.000 LEY30/1995
090043377548 F DUINTANA 13298757 VITORIA GASTEIZ 03.09.97 15.000 RD 13/92 004.
090401356388 1AGUIRRE 14837625 VITORIA GASTEIZ 05.09.97 20.000 RD 13/92 048.
090043254505 A POSES 16198385 VITORIA GASTEIZ 03.09.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043254530 MBERRIO 72718499 VITORIA GASTEIZ 02.09.97 135.000 LEY30/1995
090043240944 A SANCHO 25449517 ZARAGOZA 12.08.97 50.000 RDL 339/90 060.1

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
competente, según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/ 
1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a las personas o entidades 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado 
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis
trativa podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de

un mes, contado a partir del día de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Director General 
de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía 
inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunida
des Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo 
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 17 de octubre de 1997. - El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

8867.-47.310
ART.S = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDBNTIF. LOCALIDAD FBCHA CUANTIA SUSP PRBCBPTO ART°
090401353727 
090401354045 
090401356285 
090042933619 
090401355669 
090401351779 
090401355475 
090401355621 
090401353879 
090043286026 
090043259175 
090043226509 
090043233988 
090401355426 
090042905211 
090043270316 
090043265631 
090043270304 
090043239670 
090043270020 
090043246879 
090401355920 
090401351652 
090043248414 
090401352991 
090042950204 
090401354951 
090401356728 
090043213631 
090043248918
090043330076 
090043270810 
090043270201 
090401353340 
090043241535

MCASCALES
J GARCIA
FCERMEÑO
JPEREZ
SALLUE
AGASCO
SHOLGADO
JLOPEZ
CGUERRERO
A LOPEZ
FVELO
JSERRA
0 VALLE
J SOLDAN
TRANSPORTES GONZALEZ HERMA
S RIVERA
J BERECIARTUA
JBARTUREN
AESNAOLA
F CLEMENTE
SROMAÑA
A GONZALEZ
A FERNANDEZ
J URIARTE
A IZQUIERDO
A SENARRIAGA
FIGLESIAS
JMARGUES
0MORAL
M CASTILLO
CPEREZ
S PORTILLO
F MARTINEZ
A GONZALEZ
CONFECCION DE ARTESANIA ME

33475750 
22121253 
06528169 
24752832 
35105146 
36913750 
37577296 
46110113 
46654481
38554632 
07037705 
38763628 
34744537 
38408756 
A06057053 
20173021 
30607181 
14957567
14669612 
30607704 
72161344 
08561715 
11542594 
11918495 
14388315 
14690448 
14691283
14707786 
22547836 
22734573 
72113847 
72391618 
72865730 
22744932 
A4828150

ELCHE
ELOA
AVILA
BARCELONA
BARCELONA
BARCELONA
BARCELONA
BARCELONA
BARCELONA
LHOSPITALETDE LLOB
MATAR0
MATARO
SABADELL
TERRASSA
BADAJOZ
ABANTO CIERV-ABANTO ZIER
AMOREBIETA-ECHANO
BAKIO
BALMASEDA
BALMASEDA
BALMASEDA
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
BARAKALDO
ALONSOTEGUI
BILBAO

18.08.97 
21.08.97 
03.09.97 
08.06.97 
26.08.97 
18.08.97 
23.08.97 
26.08.97 
19.08.97 
24.08.97 
11.08.97 
18.08.97 
11.08.97 
23.08.97 
14.04.97 
26.08.97 
01.09.97 
21.08.97 
12.08.97 
13.08.97 
25.08.97 
01.09.97 
16.08.97 
03.09.97 
07.08.97 
14.06.97 
28.08.97 
07.09.97 
18.07.97 
06.07.97 
31.08.97 
29.08.97 
28.08.97 
08.08.97 
31.07.97

20.000 
20.000 
20.000 
115.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
75.000 
15.000 
15.000 
15.000 
30.000 
115.000 
15.000 
15.000 
10.000 
15.000
15.000 
15.000 
20.000 
20.000 
15.000 
20.000 
25.000 
30.000 
20.000 
15.000 
50.000 
50.000 
5.000
15.000 
20.000 
10.000

3

1

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
D121190
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
D121190
RD 13/92
RD 13/92 
LEY30/1995 
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
LEY30/1995

050.
052.
048.
198.H
048.
048.
048.
048.
050.
020.1
117.1
167.
117.1
048.
198.H
117.1
117.1

159.
117.1
151.2
048.
052.
117.1
048.
061.3
050.
048.
117.1
060.1
003.1
094.1C
117.1
052.
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090043241870 A GALAN 00536465 BILBAO 13.08.97 10.000 LEY30/1995

090043249728 A MARCOS 09627602 BILBAO 30.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401360094 CRUIZ 13665661 BILBAO 29.08.97 20.000 RO 13/92 050.

090401356054 P SEMAS 14248298 BILBAO 01.09.97 20.000 RD 13/92 048.

090042932184 JALLENDE 14511058 BILBAO 13.06.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043264560 A FERNANDEZ 14561614 BILBAO 28.08.97 15.000 RD 13/92 167.

090043237829 A TEJADA 14847178 BILBAO 25.07.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043271011 ASAINZ 14860378 BILBAO 30.08.97 10.000 LEY30/1995

090043270602 EFERNANDEZ 14879075 BILBAO 29.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401204692 MSAN ROMAN 14886832 BILBAO 09.06.97 20.000 RD 13/92 048.

090043264602 MMENO 14887471 BILBAO 28.08.97 15.000 RD 13/92 167.

090043337940 J RAMIREZ 14916683 BILBAO 31.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090401341841 JAZCARAY 14927454 BILBAO 10.07.97 20.000 RD 13/92 048.

090043264912 DHERA 16050412 BILBAO 30.08.97 15.000 RD 13/92 167.

090401356029 EVARELA 24405786 BILBAO 01.09.97 20.000 RD 13/92 048.

090401354872 J TURIEL 70999945 BILBAO 28.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090043240970 C GALLEGO 71255269 BILBAO 15.08.97 10.000 LEY30/1995

090042945865 V GARCIA 14903777 SANTURCE 17.06.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090401354811 F CASTRILLO 16299843 DURANGO 28.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090043216644 BZAMACONA 78863894 3URANG0 18.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090042931696 FROMAN 14533274 ERANDIO 08.06.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043235146 J LIBANO 16034326 ERANDIO 10.08.97 50.000 2 RD 13/92 020.1

090043239747 I AZCOITIA 16034650 ERANDIO 15.07.97 10.000 LEY30/1995

090043270614 0 SARDON 30690844 ERANDIO 30.08.97 50.000 1 RD 13/92 142.2

090401354902 JMORENO 14607417 ASTRABUDUA 28.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090043255868 G GARCIA 07937332 ASTRABUDUA ERANDIO 10.07.97 15.500 RDL 339/90 061.1

090043226686 EIBAR BUS SAL A48235428 ERMUA 02.09.97 10.000 LEY30/1995

090401355001 JDEL REY 15330119 ERMUA 28.08.97 20.000 RD 13/92 050.

090043282860 J BAUTISTA 15349207 ERMUA 02.09.97 2.000 RDL 339/90 059.3

090043282859 J BAUTISTA 15349207 ERMUA 02.09.97 2.000 RDL 339/90 059.3

090401355736 0 CAGIGAS 15393315 ERMUA 26.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090043216670 RPEREZ 30658512 GALDAKAO 03.09.97 15.000 RD 13/92 167.

090043249716 LPUERTAS 72254252 GALDAKAO 29.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043239656 A TRECENO 78863599 GERNIKA-LUMO 09.09.97 5.000 RD 13/92 103.1

090043267019 PCANALES 14865175 GETXO 30.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043271242 JORTEGA 16052380 GETXO 28.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401360768 JLOPEZ DE GUEREÑU 14496661 ALGORTA GETXO 04.09.97 20.000 RD 13/92 052.

090401355724 DMARQUEZ 16043327 ALGORTA GETXO 26.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090043216851 M RIVAS 16046108 ALGORTA GETXO 15.07.97 15.000 RD 13/92 167.

090043245632 SCERRATO 16050958 GETXO ALGORTA 09.08.97 5.000 RD 13/92 029.1

090043254256 JAXPE 14515309 MENDATA 25.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043271503 J GOMEZ 30586422 SODUPEGUEÑES 04.09.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043254712 JLOPEZ 14535797 IGORRE 31.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043234063 MCALZADA 13282010 LEIOA 25.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090042877501 LGOMEZ 14690389 LEIOA 19.06.97 15.500 RDL 339/90 062.1

090043246107 JACHURRA 14927290 LEIDA 27.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043213310 FHERRERA 14950345 LEIDA 09.07.97 10.000 LEY30/1995

090043241717 TMANGAS 15954120 LEIOA 27.08.97 20.000 RD 13/92 087.1 B

090042931520 JARRUZAZABALA 72243125 MUNGIA 10.06.97 20.000 RDL 339/90 062.1

090043285393 M MELON- 14704767 MUSKIZ 25.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043254372 FBALADO 30564525 ORDUÑA 01.09.97 15.000 RD 13/92 154.

090401344090 J SANTAMARIA 20171358 ORTUELLA 10.07.97 20.000 RD 13/92 050.

090043217508 RALVAREZ 13066968 PORTUGALETE 14.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401199039 SLEON 14681324 PORTUGALETE 07.05.97 20.000 RD 13/92 048.

090043246582 J GARCIA 16036601 PORTUGALETE 29.08.97 15.000 RD 13/92 169.

090042940442 JLOPEZ 20179034 PORTUGALETE 18.05.97 10.000 LEY30/1995
090043254736 A ORTIZ 20185271 PORTUGALETE 01.09.97 15.000 RD 13/92 154.

090043237635 0 VAZQUEZ 06985099 SANTURTZI 15.07.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A

090043246946 MLAZCANO 16029071 SANTURTZI 01.09.97 35.000 RD 13/92 084.3
090043225440 A LOPEZ 10500759 SESTAO 31.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043242357 A DIANA 44978834 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 17.08.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A

090043270109 A MARTINEZ 72391736 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 17.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090401348422 A ALONSO 14565696 ZALLA 20.07.97 30.000 RD 13/92 052.

090042931222 J EGUIA 14895842 ZALLA 20.05.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043271576 LGONZALEZ 12707577 ARANGUREN 03.09.97 16.000 RD 13/92 054.1

090043256265 P GIMENEZ 12168236 ARANDA DE DUERO 11.07.97 5.000 RDL 339/90 059.3

090043255662 MREVILLA 19023849 ARANDA DE DUERO 25.08.97 10.000 LEY30/1995
090401356340 M SANTAMARIA 13063472 BELORADO 05.09.97 20.000 RD 13/92 048.

090043300035 A FUENTES 07421084 BURGOS 14.07.97 16.000 RD 13/92 102.1
090043246454 JLOPEZ 12184640 BURGOS 26.08.97 10.000 LEY30/1995
090043295453 UPUENTE 13005836 BURGOS 31.08.97 10.000 LEY30/1995
090100464366 E MARTINEZ 13016550 BURGOS 21.06.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090100505277 V GUMIEL 13043683 BURGOS 23.05.97 50.000 3 RD 13/92 020.1
090401174985 R GARCIA 13048366 BURGOS 08.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090043292592 MGONZALEZ 13061177 BURGOS 31.08.97 10.000 LEY30/1995
090043237374 LLORENZO 13064609 BURGOS 28.07.97 15.500 RDL 339/90 061.1
090043245887 JVALDEMORO 13069962 BURGOS 10.08.97 15.500 RDL 339/90 061.3

090401205453 AZABACO 13076528 BURGOS 25.05.97 30.000 RD 13/92 052.
090100514254 J DIEZ DE LA 13078341 BURGOS 18.06.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090401348010 JMENA 13089263 BURGOS 18.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090100463878 L BREZMES 13092870 BURGOS 18.06.97 25.000 RDL 339/90 061.3

090401356467 JGONZALEZ 13102885 BURGOS 05.09.97 20.000 RD 13/92 048.
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090401360290 MCANTERO 13107671 BURGOS 01.09.97 20.000 RD 13/92 048.
090043213254 J MARTINEZ . 13118925 BURGOS 11.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401207152 FMANSO 13120215 BURGOS 22.06.97 20.000 RD 13/92 050.
090043246466 A MOZUELOS 13120300 BURGOS 29.08.97 15.000 RD 13/92 169.
090043266313 B GARCIA 13122538 BURGOS 19.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043215949 FIBAÑEZ 13122838 BURGOS 14.08.97 10.000 RD 13/92 167.
090043259850 LGONZALEZ 13125439 BURGOS 26.08.97 10.000 LEY30/1995
090043286774 LGONZALEZ 13125439 BURGOS 26.08.97 25.000 RD 13/92 080.3
090043337125 SDE LA CALLE 13139652 BURGOS 01.09.97 10.000 LEY30/1995
090401353510 SRUIZ 13149741 BURGOS 17.08.97 30.000 RD 13/92 048.
090043336510 SZANCADA 13168353 BURGOS 28.07.97 2.000 ROL 339/90 059.3
090043234476 L GUTIERREZ 13957949 BURGOS 02.07.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090100514138 ESOLANA 71266858 BURGOS 24.06.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090043226121 A BARRIOCANAL 71935774 BURGOS 07.07.97 25.000 RD 13/92 084.1
090043229948 CMARGARAS 72168632 BURGOS 26.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401360409 0 MARTINEZ GARRIDO 13162045 CARDEÑAJIMENO 01.09.97 20.000 RD 13/92 048.
090043229936 CREVENGA 71257611 CASERILLO DE VEGA 26.08.97 25.000 RO 13/92 043.2
090043267354 J MEDRANO 71102634 FUENTESPINA 30.08.97 15.000 RD 13/92 118.1
090043256502 JPASCUAL 45421405 BOYALES DE ROA 16.07.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090043244482 R BELTRAN 13127851 IBEAS DEJUARROS 25.07.97 15.000 RD 13/92 167.
090043332656 A LOPEZ 51900406 LERMA 07.08.97 10.000 LEY30/1995
090043234865 J MARTIN 09299366 MIRANDA DE EBRD 30.06.97 15.500 RDL 339/90 062.2
090401360033 M DEL PIÑO 13281322 MIRANDA DE EBRD 28.08.97 40.000 RD 13/92 050.
090043220039 J GUTIERREZ 13289068 MIRANDA DE EBRD 14.07.97 50.000 3 RD 13/92 020.1
090043278091 JPEREZ 13290909 MIRANDA DE EBRD 02.09.97 15.000 RD 13/92 167.
090042945075 J ARAICO 13290936 MIRANDA DE EBRD 12.06.97 15.500 RDL 339/90 061.1
090043277645 L GABARRI 13291700 MIRANDA DE EBRD 02.09.97 25.000 RD 13/92 084.1
090100473677 1IBARZABAL 13306139 MIRANDA DE EBRD 05.06.97 25.000 RD 13/92 003.1
090043253690 M BARREDO 16207528 MIRANDA DE EBRD 07.08.97 10.000 LEY30/1995
090401354938 A PEREZ 13293297 PANCORVO 28.08.97 20.000 RD 13/92 050.
090401361232 F ALARCIA 71259989 PRADOLUENGO 06.09.97 40.000 RD 13/92 048.
090100364748 JREBOLLARES 13098558 PRESENCIO 23.06.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090401356248 M CUELLAR 13099968 QUINTANAR DE SIERRA 03.09.97 20.000 RD 13/92 048.
090043295398 JHERNANDO 45422600 QUINTANARRAYA 27.07.97 10.000 LEY30/1995
090043243404 F BARRIO 13047781 SOTOPALACIOS 18.07.97 50.000 1 RO 13/92 087.1A
090043247033 A CASTROVIEJO 13128248 TARDAJOS 31.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043350312 JPEÑA 13067015 VALLE DE VALDEBEZANA 07.09.97 15.000 RD 13/92 167.
090042879807 DICOBUR S L B09267758 VILLALBILLA BURGOS 26.03.97 10.000 LEY30/1995
090043244240 A AGUEDA 13141633 VILLALBILLA BURGOS 16.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043283270 JSANZ 13126204 VILLACIENZO 01.09.97 15.000 RD 13/92 154.
090043216619 P RODRIGUEZ 13042430 VILLANGOMEZ 16.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043241973 A MARTINEZ 13024946 VILLARCAYO 13.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090100473604 PAVIMENTOS TESLA SL B09279001 VILLALAIN 26.05.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090401360835 DDIEZ 13163054 VILLALAIN 04.09.97 30.000 RD 13/92 052.
090043227812 ACONCHEIRO 76355932 CAMBRE 02.07.97 37.500 RDL 339/90 062.2
090401340125 MFERNANDEZ 76302909 CORUÑAA 23.06.97 20.000 RO 13/92 048.
090042900171 TRANSALESASL B11271137 EL PUERTO STA MARIA 27.04.97 15.000 RD 13/92 039.2
090043236229 JARJONA 74804705 IZNAJAR 09.07.97 15.000 RD 13/92 167.
090042673580 FDE CALA 38773183 BLANES 31.05.96 32.500 RD 13/92 048.0
090043246892 JALMENDROS 24193578 GUEJAR SIERRA 26.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043226066 JPEREZ 03077116 GUADALAJARA 01.07.97 16.000 RD 13/92 052.1
090043256812 AUTOCARES JUCARSL B21197827 HUELVA 20.07.97 5.000 RD 13/92 009.1
090043243131 PGOMEZ 75567781 VILLABLANCA 29.06.97 10.000 LEY30/1995
090043337939 AJIMENEZ 30926257 ALCALA LA REAL 31.08.97 15.000 RD 13/92 039.2
090401343710 FCOLLADO 25817404 JAEN 27.06.97 30.000 RD 13/92 050.
090043236655 C RODRIGUEZ 09780040 LEON 21.07.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090401205866 MDELA CRUZ 13287668 HARO 28.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090043302860 FPEÑA 13047922 LOGROÑO 01.08.97 16.000 RO 13/92 091.2
090043256344 A GOMEZ 16537305 STO DOMINGO CALZADA 30.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043229419 F RIVERA 33861708 CHANTADA 07.07.97 15.000 RD 13/92 167.
090043300138 JELUA .13006509 ALCOBENDAS 19.08.97 10.000 LEY30/1995
090043231190 R CLAIRAUX M195797 SANTO DOMINGO 21.08.97 10.000 RD 13/92 010.1
090043218070 JSANTOLAYA 50147925 ARGANDA 25.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043265450 JEXTREMERA 08966130 CAMARMA ESTERUELAS 10.08.97 10.000 LEY30/1995
090043245220 GCOSME 10600504 CERCEDILLA 25.08.97 5.000 RD 13/92 029.1090043286282 JSANZ 03411295 FUENLABRADA 28.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401355748 A BRAVO 00406135 LAS ROZAS DE MADRID 26.08.97 20.000 RD 13/92 048.
090201907051 M TORRES 08997704 LOS SANTOS DE HUMOSA 03.05.97 30.000 RD 13/92 048.
090042945270 MYMAIN S A A79478236 MADRID 13.06.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090042958460 LOGISTICA DE TRANSPORTES M B80302656 MADRID 10.06.97 15.500 RDL 339/90 061.1
090043248621 OPERACIONES LOGISTICAS DE B81146193 MADRID 07.07.97 25.000 RD 13/92 013.1
090043266428 LCONSULTORIA DE TOPOGRAFIA B81189417 MADRID 28.08.97 10.000 LEY30/1995
090043246533 F MARTIN 00109969 MADRID 21.08.97 10.000 LEY30/1995
090043237660 EMEDRANO 00223035 MADRID 23.06.97 5.000 RD 13/92 029.1
090401208820 JBUJANDA 00698958 MADRID 20.06.97 30.000 RD 13/92 048.
090401354690 A DEL RIO 00750336 MADRID 27.08.97 30.000 RD 13/92 050.
090043297048 FSANCHEZPEDREÑO 00796125 MADRID 21.08.97 10.000 LEY30/1995
090401354409 FCLAVER 01116427 MADRID 24.08.97 20.000 RD 13/92 052.
090043245747 J DE MONTALVO 01463302 MADRID 21.08.97 25.000 RDL 339/90 060.1099201906583 MPACHECO 01621049 MADRID 17.07.97 50.000 RDL 339/90 072.3090401354380 M VALLE 01829809 MADRID 24.08.97 30.000 RD 13/92 052.090043266787 VSACEDA 02041693 MADRID 28.08.97 35.000 RD 13/92 084.3
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090043211634
090043286786
090401354665
090401360471
090042969225
090043255625
090043266209
090043250858
090042927668
090043266799
090043259849
090401202956
090201907300
090043241675
090401340990
090043271266
090401354392
090043246934

REBOLLO
"VELASCO
.PASTOR

TUR DE MONTIS
GONZALEZ

A ALONSO
FERNANDEZ

A ALLENDE
PEREZ

M GARCIA
JJUSTE
FSOTO
A MARTINEZ
J GOMEZ
R VEIGA
M GONZALEZ T ARRIO
JGONZALO
J SAN PEDRO

02165526 
02526361 
02875210 
05224805 
07233531 
07767016 
09354289 
10534205 
10805733 
11794698 
11807426 
12239280 
12977847 
14899787 
32390049 
46118267 
50950086 
51058033

MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MORID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID 
MADRID

1.07.97
8.08.97
7.08.97
1.09.97
8.06.97
5.08.97

19.08.97
18.09.97
2.06.97

28.08.97
25.08.97
20.05.97
27.05.97
5.08.97

34.07.97
30.08.97
24.08.97
31.08.97

20.000 
15.000 
20.000 
30.000 
20.000 
15.000 
5.000 
25.000 
20.000 
16.000 
15.000
30.000 
20.000 
15.000 
20.000 
15.000 
20.000 
15.000

RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

061.3
117.1
050.
052.
061.3
117.1
059.3
060.1
061.3
074.1
117.1
048.
050.
117.1
048.
167.
052.
117.1

090043267172
090401343680
090100488814

JGONZALEZ 
MBORREGO 
MGUERRERO

51687877
51838187
70005097

MADRID
MADRID
MADRID

15.08.97
27.06.97
20.06.97

15.000
40.000
25.000

RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90

117.1 
050.
061.3

090043238445
090401360318

RCRESPO
A FERNANDEZ DE SALAMANCA

71245903
50721051

MADRID
MAJADAHONDA

24.06.97
01.09.97

5.000 
20.000

RD 13/92
RD 13/92

029.1 
048.

090043245711 M TORIBIO 07527611 MOSTOLES 18.08.97 10.000 LEY30/1995
048.

090401355566 M CUESTA 50058007 MOSTOLES 25.08.97 20.000 RD 13/92

090401354800 F MORENO 50665138 ’OZUELO DE ALARCON 28.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090042919817 SERVICIOS DE DISTRIBUCION A79331591 SAN AGUSTIN GUADALIX 29.05.97 10.000 LEY30/1995
117.1

090043285514 A ELIAS 07500151 SAN SEBASTIAN REYES 24.08.97 15.000 RD 13/92

090043282586 R GARCIA 72868038 ANSOAIN 18.07.97 15.000 RD 13/92 155.

090043249364 JSANCHEZ 15663333 BARAÑAIN 06.07.97 15.000 RD 13/92 039.2

090401354483 M MERCHAN 70956102 BURLADA 25.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090042922014 A VALERIO 16501336 CIZUR MAYOR 11.06.97 35.000 ROL 339/90 061.3

090043247586 MGONZALEZ 30550614 PAMPLONA 10.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1

090401355104 J DOMAICA 38030523 PAMPLONA 19.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090043214740 J FREISES 50001748 TAFALLA 25.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043265278 B LOMBA 35550162 LA GUARDIA 11.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043258158 REIRIZ TRANSPORT SL 836683860 VIGO 24.07.97 50.000 D121190 198.H

090401345408 MFERNANDEZ 36020716 VIGO 18.07.97 20.000 RD 13/92 048.

090401210394 LCOUTADO 76706133 VIGO 15.06.97 40.000 RD 13/92 048.

090401356169 A SIERRA 13772925 CASTILLO SIETE VIL 03.09.97 20.000 RD 13/92 048.

090043270341 ESEDAÑO 16470396 IGOLLO 29.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043246570 JGONZALEZ 13738817 MALIAÑO 29.08.97 15.000 RD 13/92 169.

090401360811 J RIO 02193188 GURIEZO 04.09.97 20.000 RD 13/92 052.

090043257208 JPAJARES 51352538 MOGRO 08.09.97 15.000 RD 13/92 117.1

090042945178 TRANSBILSARSL B39282637 SANTANDER 18.06.97 15.500 RDL 339/90 061.1

090043246132 A QUIJANO 13729346 SANTANDER 31.08.97 10.000 RD 13/92 029.1

090401200972 JPEDRERO 13763283 SANTANDER 21.05.97 20.000 RD 13/92 052.

090401210047 PCABEZA 13905728 SANTANDER 13.06.97 20.000 RD 13/92 052.

090100462576 B PERIANES 20206953 SANTANDER 26.05.97 10.000 LEY30/1995
167.090043350300 A CASTRO 13752267 PEÑACASTILLO 07.09.97 10.000 RD 13/92

090043239220 E GUTIERREZ 13747658 SANTIURDE REINOSA 16.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401342810 GCALDERON 13920736 TORRELAVEGA 24.06.97 30.000 RD 13/92 052.

090043245486 F VELAMOS 28383703 SEVILLA 11.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401354495 JARBULO 28394249 SEVILLA 25.08.97 20.000 RD 13/92 052.

090401355359 SPADRONES 13137952 TOMARES 22.08.97 30.000 RD 13/92 048.

090043259680 R LLANO 13065453 CASTROJIMENO 11.08.97 25.000 RD 13/92 013.1

090043285824 MVELASCO 03393339 NARROS DE CUELLAR 30.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043219657 RFERNANDEZ 72456335 ANDOAIN 31.08.97 25.000 RD 13/92 080.3

090043264262 ATELLERIA 15379268 ARECHAVALETA 24.08.97 16.000 RD 13/92 101.1

090401355773 TORBEGOZO 72430478 AZPEITIA 26.08.97 30.000 RD 13/92 048.

090043267202 IJAUREGUI 15374381 BERGARA 17.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043266933 IJAUREGUI 15374381 BERGARA 17.08.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090042934820 NOSKISA A20096947 CIZURQUIL 03.06.97 20.000 RDL 339/90 061.3

090043249133 VBERAZUETA 15273223 EIBAR 02.09.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401354926 JHERNANDEZ 15339639 EIBAR 28.08.97 20.000 RD 13/92 050.

090401355890 P JIMENEZ 15346406 EIBAR 27.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090401346670 CURIO 15382252 EIBAR 25.07.97 20.000 RD 13/92 048.

090401356406 A BAGLIETTO 15387100 EIBAR 05.09.97 30.000 RD 13/92 048.

090043262794 AALBERDI 15382116 ELGUETA 15.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043277906 JZATON 00246531 IRUN 08.09.97 25.000 RDL 339/90 060.1
090401355300 S RUBIO 05359353 IRUN 22.08.97 20.000 RD 13/92 048.

090401355931 FHERNANDEZ 15241918 IRUN 01.09.97 20.000 RD 13/92 048.
090401360021 JFORTES 34964685 IRUN 28.08.97 26.000 RD 13/92 050.
090043277578 0 AMIGO 44135462 IRUN 30.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042944204 S MARTINEZ 44125592 LASARTE ORIA 20.06.97 25.000 RD 13/92 084.1

090043249558 JCAPA 15935688 LEZO 10.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1
090043252491 M ARRIARAN 72573766 MONDRAGON 28.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043225372 J ZUMALDE 72562789 OÑATE 16.08.97 15.000 RD 13/92 117.1

090043291745 A SERRANO 15116377 VILLAFRANCA ORD 31.08.97 10.000 LEY30/1995
090043248852 JVEGA 15906400 OYARZUN 01.07.97 25.000 RD 13/92 013.1
090043277542 J SIEIRA 15975471 PASAJES DE SAN PED 24.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401354975 JDE CASTRO 34081173 PASAJES TRINTXERPE 28.08.97 30.000 RD 13/92 050.



B. O. DE BURGOS 7 NOVIEMBRE 1997. - NUM. 213 PAG. 7

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIP. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART®
090043210915 FISGASE C B E20184453 SAN SEBASTIAN 10.08.97 20.000 ROL 339/90 061.3
090042881930 M GARCIA 14968195 SAN SEBASTIAN 11.04.97 10.000 RD 13/92 117.1
090043249820 HLOPEZ 15178965 SAN SEBASTIAN 04.07.97 15.000 RD 13/92 167.
090401345056 RLOPEZ 15239487 SAN SEBASTIAN 17.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090401340460 JRUIZ 15868192 SAN SEBASTIAN 25.06.97 20.000 RD 13/92 048.
090401347508 J RIVERO 15943628 SAN SEBASTIAN 19.08.97 20.000 RD 13/92 048.
090043234105 0 RODRIGO 34088188 SAN SEBASTIAN 26.08.97 15.000 RD 13/92 167.
090043248372 P LOMEÑA 24750720 URNIETA 29.08.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090043253896 J GARCIA 34080938 VILLABONA 15.08.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043217867 MPAULAN0 36947905 SEGUR DE CALAFELL 27.07.97 15.000 RD 13/92 039.2
090043219888 J BARRIOCANAL 03689490 S C TENERIFE 21.08.97 10.000 LEY30/1995
090043219852 FVINUESA 18875338 VALENCIA 18.08.97 10.000 RD 13/92 170.
090401206615 J ALEMANY 24319280 VALENCIA 16.06.97 20.000 RD 13/92 048.
090042960271 JCRUZ 09270500 VALLAOOLID 15.06.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090043257919 M RODRIGUEZ 12221423 VALLADOLID 31.08.97 10.000 RD 13/92 029 1090043286567 JZALONA 12366442 VALLAOOLID 01.09.97 15.000 RD 13/92 167090401349840 JARES 44903450 VALLADOLID 28.07.97 20.000 RD 13/92 050090043253902 1FDZ DE LARREA 16291226 GUEVARA 15.08.97 15.000 RD 13/92 117 1090401345809 SMORENO 07938830 VITORIA GASTEIZ 20.07.97 20.000 RD 13/92 048090401351019 A SOBACO 10168973 VITORIA GASTEIZ 10.08.97 20.000 RD 13/92 048090401206974 A GARCIA 13045680 VITORIA GASTEIZ 22.06.97 30.000 RD 13/92 050090401354987 JSANCHEZ 13297062 VITORIA GASTEIZ 28.08.97 20.000 RD 13/92 ORO090042877033 PRUIZ DE GAUNA 16196421 VITORIA GASTEIZ 03.06.97 20.000 RDL 339/90 061 3090043287262 MALVAREZ . 16262797 VITORIA GASTEIZ 01.09.97 15.000 RD 13/92090043262253 AARECHEDERRETA 16271362 VITORIA GASTEIZ 10.08.97 8.000 RD 13/92 090 1090043219074 TROBLES 16281845 VITORIA GASTEIZ 03.09.97 15.000 RD 13/92 154090043227125 J BACHILLER 18594925 VITORIA GASTEIZ 15.07.97 15.000 RD 13/92 167090043249730 A BARBERO 18597484 VITORIA GASTEIZ 30.08.97 15.000 RD 13/92 117.1090043247628 0 MURGI0ND0 30590690 VITORIA GASTEIZ 19.08.97 10.000 LEY30/1995

RD 13/92
RD 13/92 
ronneq?

090401355967
090043217971

J RODRIGUEZ 
J DIEGUEZ

34718152
34955208

VITORIA GASTEIZ
VITORIA GASTEIZ

01.09.97
14.08.97

30.000
15.000

048.
117.1090043253987 A GARCIA 44670111 VITORIA GASTEIZ 14.08.97 1 000

090043236175
090043264298
090042921680
090043258766

LACORDARREMENTERIA 
MRUIZ
JPERIS
E NIETO

72238569 
09178500 
17119563 
45682967

VITORIA GASTEIZ 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
BENAVENTE

17.07.97
24.08.97
19.06.97
31.08.97

20.000 
8.000 
15.500 
15.000

RD 13/92
RD 13/92
ROL 339/90
RD 13/92

087.1C 
090.1 
061.1
117.1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 138/1997 de 

Registro, se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España, 
S. A., con domicilio social en Madrid, Paseo de Recoletos, 10, con 
C. I. F. A-28-000040, representado por el Procurador don Fernando 
Santamaría Alcalde, contra don José Ignacio Torrego Barrena y 
doña Miren Garbiñe Dojen García, en reclamación de crédito hi
potecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca contra la que se procede.

«Casa sita en el casco del pueblo de Los Ausines (Burgos) 
y su barrio de Sopeña, señalada con el número ochenta y uno, 
con una superficie de 160 metros cuadrados. Linda al norte, con 
camino; sur, por donde tiene su entrada, con plaza; al este, con 
herederos de Pío González, y al oeste, con herederos de Emeterio 
Espinosa y Ciriaca Sáiz».

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Avda. del Generalísimo, s/n. (Palacio de 
Justicia), de esta capital, el próximo día 24 de noviembre de 
1997, a las trece horas, bajo las siguientes condiciones:

1. - El tipo del remate es de 8.300.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma.

2 ~ Para tomar parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al veinte por ciento del tipo del remate.

3. - Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero.

4. - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
ingreso de la consignación a que se refiere el apartado 2.

Los autos y la certificación registal están de manifiesto en 
Secretaría y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

En caso de no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 22 de diciembre de 1997 y su 
hora de las trece de su mañana, en el mismo lugar, sirviendo de 
tipo el 75 por ciento de la valoración. Y, en su caso, para el 
supuesto de que no hubiera postores en la segunda, se señala 
el día 22 de enero de 1998, a la misma hora y en el mismo lugar, 
sin sujeción a tipo.

Y para general conocimiento, se expide el presente en 
Burgos, a 14 de octubre de 1997. - El Magistrado-Juez (ilegi
ble). - El Secretario (ilegible).

8916.-9.880

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Doña Begoña Hocasar Sanz, Juez sustituta del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Miranda de Ebro y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan 

los autos de expediente de dominio 180/1997, sobre 
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inmatriculación número 180/1997, a instancia de la Junta Admi
nistrativa de Villanueva Tobera, de la siguiente finca:

«Urbana. - Inmueble señalado sin número en la calle La 
Iglesia, en el pueblo de Villanueva Tobera, Condado de Treviño 
(Burgos), que solamente consta de planta baja rectangular de 
6 metros de largo por 4 metros de ancho y mide 24 metros 
cuadrados, teniendo un terreno a su frente o entrando y derecha 
entrando con una superficie de 10 metros cuadrados, formando 
edificio o construcción y terreno una sola finca urbana de 34 
metros cuadrados; y que linda: Norte, calle de situación, Río 
Rojo y Antonio Sáez de Urturi (finca 3.153); sur, terreno concejil; 
este, arroyo y Gabriel Zaldívar (finca 3.170), y oeste, camino e 
Inés Martínez de la Hidalga (finca 3.179)».

Por el presente se cita a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inmatriculación de la finca descrita, con 
el fin de que dentro de los diez días siguientes puedan com
parecer en este Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Miranda de Ebro, a 29 de septiembre de 1997. - 
La Juez sustituía, Begoña Hocasar Sanz. - El Secretario (¡legi
ble).

8458.-3.420

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno de Villarcayo.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimien

to exp. dominio para/lá inmatriculación de fincas y reanudación 
del tracto sucesivo húmero 155/97, a instancia de doña María 
Belén García González, y respecto de las siguientes fincas: a) 
Casa sita en el pueblo de Bisjueces, en el barrio de San Juan 
o de la Iglesia, señalada con el número 63, que consta de 
planta baja, alta y desván. Tiene una superficie de 88 metros 
cuadrados; y linda: Frente e izquierda, calle Real; espalda, casa 
y patio de Margarita Ortiz, y derecha, casa de herederos de 
Juan López.

Le pertenece el dominio de la casa descrita a doña María 
Belén García González, al igual que de cuantas fincas rústicas 
y urbanas se describirán, en virtud de escritura pública de 
aceptación de herencia otorgada al fallecimiento de su madre 
doña Dolores González Fernández, formalizada en escritura 
pública otorgada ante el Notario de Villarcayo don Jesús María 
Piqueras Gómez, con fecha 21 de mayo de 1994.

Correspondía dicha finca a la causante y esposo don 
Atanasio García López, por compra formalizada en documento 
privado a don Vicente Fuente Vesga, con fecha 20 de mayo de 
1941, razón por la que dicha transmisión obtuvo acceso al Re
gistro de la Propiedad apareciendo en la actualidad registrada 
como finca número 19.229, del tomo 1.120, existiendo una dis
cordancia entre lo que publica el Registro y la realidad jurídica 
extraregistral, por lo que es preciso completar el tracto sucesivo 
interrumpido de dicha casa.

b) Casa sita en el mismo pueblo, al pago de «Los Cascajos», 
carretera de Villalaín, número 2, compuesta de dos plantas, de una 
superficie en planta de unos 46 metros cuadrados. Tiene como 
adherido un pajar a su derecha entrando de una sola planta, de una 
superficie de unos 33 metros cuadrados y una huerta que rodea a 
la casa, menos por su viento sur, de una superficie aproximada de 
unos 1.500 metros cuadrados; todo en su conjunto forma una sola 
finca, y linda: Este, camino; sur, Faustino del Rivero; oeste, Faustino 
del Rivero, y norte, Martín Romero.

c) Pajar en el mismo pueblo de Bisjueces, en el barrio de 
la Iglesia, que consta de una sola planta, de una superficie 

aproximada de 49 metros cuadrados, que linda: Norte, Amadeo 
Ruiz; sur, Jesús Gastiasoro; este, carretera, y oeste, Faustino 
López.

Se interesa además la reanudación del tracto registral inte
rrumpido de las fincas que se describen a los números de la 
escritura de aceptación de herencia otorgada con fecha 21 de 
mayo de 1994:

3) Rústica, al sitio de «Huerta Murcia», de cinco áreas y 
treinta y seis centiáreas, que linda: Norte, Miguel López; sur, 
herederos de Angel Fernández; este, pared y camino de servi
dumbre, y oeste, pared y ejido concejil.

4) Otra al mismo sitio, de cinco áreas y treinta y seis cen
tiáreas, que linda: Norte, Juan López; sur, Raimundo Vivanco; 
este, pared y ejido concejil, y oeste, pared y terreno concejil.

5) Otra al sitio de «Los Cascajos», de dieciséis áreas y 
ocho centiáreas, que linda: Norte, Eugenio María Guinea; sur, 
Benito Peña; este, pared y camino, y oeste, Martín Villalar.

6) Otra al sitio de «Los Cascajos», de dieciséis áreas y 
ocho centiáreas, que linda: Norte, Manuel López Linares; sur, 
Julián Fernández; este, pared con camino vecinal, y oeste, ca
mino vecinal.

7) Otra al sitio de «Edesa», de cuarenta y dos áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, que linda: Norte, Manuel López 
Linares; sur, Julián Fernández; este, pared y Francisco Gallo; 
sur, pared y de Juan López, y oeste, herederos de Juan López.

8) Otra al sitio de la «Edesa», de sesenta y cuatro áreas y 
treinta y nueve centiáreas, que linda: Norte, pared y Juan López; 
sur, pared y monte del pueblo; este, herederos de Juan López, 
y oeste, monte de Vidal Pereda.

9) Otra en el sitio de «El Caño Huerta», de cinco áreas y 
treinta y seis centiáreas, que linda: Norte, ciénaga; sur, terreno 
vecinal; este, Hermenegildo García, y oeste, la ciénaga.

11) Era de trillar, al sitio de «San Roque», de cinco áreas 
y treinta y seis centiáreas, que linda: Norte, Pedro Rodríguez, 
sur, ermita de San Roque; este, Manuel López Linares, y oeste, 
camino.

12) Suerte de monte, al sitio de «Edesa», de noventa y un 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas, que linda: Norte, Julián 
Diez; sur, Tomás Fernández; este, camino, y oeste, camino de 
servidumbre.

13) Suerte de monte, al sitio de «Calero», noventa y seis 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas, que linda: Norte, Peñas 
Altas; sur, monte de Felisa Díaz de Isla; este, Domingo Fernández, 
y oeste, terrenos de socios del monte.

14) Suerte de monte, al sitio de «Cerradillo», de sesenta y 
cuatro áreas y treinta y dos centiáreas, que linda: Norte, Tomás 
Fernández; sur, este y oeste, caminos.

15) Suerte de monte, al sitio de «Hayadal», de noventa y 
seis áreas y cuarenta y ocho centiáreas, que linda: Norte y sur, 
Peña Alta; este, Julián San Martín, y oeste, Pedro Rodríguez.

16) Suerte de monte, al sitio de «Hayadal», de treinta y 
dos áreas y dieciséis centiáreas, que linda: Norte, Peñas Altas; 
sur, herederos de Emeterio Cuadrado; este, Fernando del Moral, 
y oeste, Francisco San Martín.

17) Suerte de monte en igual sitio, de noventa y seis áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas, que linda: Norte y sur, Peñas 
Altas; este, Joaquín Arenal, y oeste, herederos de Antonio 
Fernández.

18) Suerte de monte, al sitio de «Edesa», de una hectárea, 
noventa y tres áreas y diecisiete centiáreas, que linda: Norte, 
Julián Diez; sur, El Vallejo de Soba; este, caminos, y oeste, de 
Miguel Fernández.

19) Suerte de monte, al sitio de «Edesa», de dos hectáreas, 
veinticinco áreas y cuarenta y seis centiáreas, que linda: Norte, 
Marcos Sedaño; sur, El Vallejo de Soba; este, roca en forma de 
cuchillo de peña, y oeste, Rodrigo Arquiega.

20) Otra al sitio de «Repelada», de cuarenta y dos áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, que linda: Norte, camino; sur, Pedro
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Escalante y otros; este, Hilario López, y oeste, herederos de 
Tomás Fernández.

21) Suerte de monte, al sitio de «La Sierra», de sesenta y 
cuatro áreas y treinta y nueve centiáreas, que linda: Norte, roca 
o cuchillo y piedara de peña; sur, divisoria de la Rad; este, 
Pedro Escalante, y oeste, de José Rasines.

22) Otra al sitio de «Mediano», de diez áreas y setenta y 
tres centiáreas, que linda: Norte, herederos de Facundo; sur, de 
Miguel López; este y oeste, camino.

23) Suerte de monte, al sitio de «Covalias», de cuarenta y 
dos áreas y ochenta y ocho centiáreas, que linda: Norte, corral; 
sur, peña; este, raya divisoria de Barruelo, y oeste, Alicia 
González.

Dichas fincas aparecen igualmente inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Villarcayo, a nombre de doña Juana Vesga 
Zamora, siendo posteriormente vendidas por sus herederos don 
Vicente y doña Irene Fuente Vesga a los causantes de doña 
Belén García González.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de 
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada, así como a los here
deros de don Juan Vesga Zamora, como titulares regístrales, 
para que en el término de los diez días siguientes a la publica
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente ale
gando lo que a su derecho convenga.

En Villarcayo, a 3 de octubre de 1997. - El Juez sustituto 
(¡legible). - El Secretario (ilegible).

8493.-23.940

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

Autos núm. D-235/97.

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario de lo Social número 
uno de los de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se si

guen en este Juzgado, a Instancia de don José Antonio Aparicio 
Arauzo, contra Construcciones Coper Aranda, S. L, y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, registrado con el 
número D-235/97, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo es del tenor literal que sigue:

En Burgos, a 3 de octubre de 1997. - Don Manuel Barros 
Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número uno 
de Burgos y su provincia, tras haber visto los presentes autos 
seguidos sobre cantidad, entre partes, de la una y como de
mandante, don José Antonio Aparicio Arauzo; y de la otra y 
como demandado Construcciones Coper Aranda, S. L., y el 
Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado la presente sentencia.

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda presentada por 
don José Antonio Aparicio Arauzo, debo condenar y condeno a la 
empresa Construcciones Coper Aranda, S. L., a pagarle la cantidad 
de 395.169 pesetas (trescientas noventa y cinco mil ciento sesenta 
y nueve pesetas), y absolviendo al Fondo de Garantía Salarial, sin 
perjuicio de la responsabilidad legal subsidiaria del mismo y debiendo 
estar y pasar las partes por tal declaración. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las que se 
hace saber que contra la misma cabe recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación a Construcciones Coper 
Aranda, S. L, en ignorado paradero, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido y firmo el presente.

Burgos, a 7 de octubre de 1997. - El Secretario Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.

8496.-5.700

Autos núm. D-914/94.
Ejecución núm. 173/97.

En ejecución número 173/97, correspondiente al número 
de autos 914/94, seguida a instancia de don Sagrario Arce 
Carrascoso, contra Delicias Gastronómicas, S. L., por S. S.a 
se ha dictado providencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Providencia. Magistrado-Juez, limo, señor Barros Gómez. - 
En Burgos, a 30 de septiembre de 1997. Dada cuenta; únase a 
los autos de su razón el escrito presentado por el Letrado don 
Oscar Alonso Alonso; se tiene por instada ejecución del auto 
dictado por este Juzgado en fecha 19-2-97, siendo el importe 
total por el que se despacha ejecución de 992.163 pesetas de 
principal, más otras 100.000 pesetas de intereses y costas pro
visionales.

Y habiéndose declarado la empresa Delicias Gastronómicas, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia provisional, por 
auto de este Juzgado, de fecha 19 de septiembre de 1996, en 
ejecución número 201/95, póngase en conocimiento de la parte 
ejecutante y Fondo de Garantía Salarial, para que en el plazo de 
quince días manifiesten la existencia de nuevos bienes de la 
empresa apremiada sobre los que hacer traba.

Contra la presente resolución podrán las partes interponer 
recurso de reposición en el plazo de tres días, a contar desde 
la fecha de la notificación.

Así lo mandó y firma S. S.a lima. Doy fe. - El Magistrado- 
Juez. - El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma legal a la empresa 
apremiada Delicias Gastronómicas, S. L, que en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, y con la advertencia que 
las sucesivas resoluciones se notificarán en los estrados de este 
Juzgado, salvo las que revistan la forma de auto o se trate de 
un emplazamiento, expido el presente en Burgos, a 30 de sep
tiembre de 1997. - La Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes 
Vitoria.

8497.-6.080

Autos núm. D-390/97.
Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario de lo Social número 

uno de los de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el proceso seguido a instancia de don Pedro José 
Sedaño García, don Alfonso García Castrillo, don Fermín Jesús 
Sáez Sáez y don Luis Manuel Redondo Cortezón, contra Conalter,
S. L., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número D-390/97, se ha acordado citar a 
Conalter, S. L, en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 26-11-1997, a las 11,40 horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo 
Social número uno, sito en la calle San Pablo, 12-A, debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona leglamente 
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Y para que sirva de citación a Conalter, S. L, así como que 
las demás comunicaciones se practicarán en los estrados del 
Juzgado, salvo las que puedan revestir forma de auto o senten
cia o se trate de emplazamiento, se expide la presente cédula 
para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios.

Burgos, a 24 de octubre de 1997. - El Secretario Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.

9071.-3.800
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ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
Al haberse intentado notificar, sin resultado positivo, a los 

beneficiarios de la prestación de protección familiar por hijo a 
cargo que se relaciona, la necesidad de aportar el permiso de 
residencia en España, se hace pública dicha notificación a los 
efectos determinados en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B. O. E. del 
27 de noviembre):

«En relación con la prestación de protección familiar por hijo 
a cargo, que como ya se le notificó en su día a través del 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios de 
su respectivo Ayuntamiento, debía acreditar la renovación del 
permiso de residencia en España, dado que su permiso tiene 
validez hasta el 25-9-97, esta Dirección Provincial

Resuelve: Darle de baja definitiva en la prestación al no haber 
presentado la documentación requerida en el plazo establecido.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la 
vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la fecha de su recepción, de 
conformidad con lo establecido en el art. 71 del texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legis
lativo 2/1995, de 7 de abril (B. O. E. del 11)».

Nombre y apellidos: Juana Jesús Cabala Cabala; Ultimo 
domicilio conocido: Eladio Perlado, 37-5.2 C, 09007 Burgos.

Burgos, 3 de octubre de 1997. - El Subispector Provincial 
de Información Admtva., Informes, Cotiz. y Subs., Angel Castilla 
Castilla.

8542.-3.277

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Inspección de los Tributos
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC (Boletín Oficial 
del Estado del 27), y con los efectos previstos en la misma, el 
órgano competente de la Inspección de los Tributos efectúa la 
práctica de la siguiente notificación:

- Acuerdo sobre acta de inspección: Acuerdo sobre acta de 
disconformidad con carácter de liquidación provisional, docu
mentando el resultado de la actuación inspectora por el siguien
te concepto, período e importe:

Obligado tributario: Herederos de don Alfonso Villanueva 
Vadillo, con D. N. I. 12.874.425. Número referencia del acta: 
A.02-6158888.0; Número de liquidación: A09600972000921; 
Concepto: Impuesto sobre la renta de las personas físicas; 
Ejercicio: 1992; Deuda tributaria: 9.412.292 pesetas.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso de repo
sición ante esta Dependencia de Inspección o reclamación 
económico-administativa ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Regional de Castilla-León, Sala de Burgos, ambos en el 
plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación de 
esta notificación, sin que puedan ser simultaneados.

El ingreso de la liquidación deberá efectuarse a través de 
entidades colaboradoras en el plazo establecido por el art. 20 
del Reglamento General de Recaudación (R. D. 1.684/90, de 20 
de diciembre, B. O. E. 3-1-91):

a) Publicado entre los días 1 al 15 de cada mes, hasta el 
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Publicado entre los días 16 y último de cada mes, hasta 
el 20 del mes siguiente o el inmediato posterior.

Burgos, a 24 de octubre de 1997. - El Inspector Jefe, Jesús 
Palazuelos Diego.

9053.-3.000

DELEGACION DEL GOBIERNO EN LA RIOJA

De conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún, y para que sirva de notificación a don Tomás Quintana 
González, al no haber sido ésta posible, tras haberse intentado 
en el último domicilio conocido, en calle Gregorio Solabarrieta, 
número 22-3.2 D, de Miranda de Ebro (Burgos), se hace público 
que esta Delegación del Gobierno ha dictado resolución con 
fecha 12-8-97, en el expediente sancionador número 251/97, 
por la que se le sanciona con multa de cincuenta mil cien pesetas, 
por infracción al art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B. O. E. 
del 22), advirtiéndole de su derecho a interponer recurso ordi
nario ante el Exorno, señor Ministro del Interior en el plazo de un 
mes a partir de la publicación del presente edicto. Durante di
cho plazo se encuentra a su disposición el expediente referido 
a fin de que pueda conocer su contenido íntegro, en la sede de 
este Centro, sito en calle Muro de la Mata, 3, de esta capital 
(artículo 61, Ley 30/1992).

Se le notifica, asimismo, que viene obligado a hacer efectivo 
el importe de la sanción impuesta en papel de pagos al Estado 
ante esta Delegación del Gobierno en La Rioja en el plazo de 
treinta días hábiles siguientes a la fecha en que sea firme esta 
sanción en vía administrativa, procediéndose, en caso de impa
go, a su exacción por la vía de apremio.

Logroño, 1 de octubre de 1997. - El Delegado del Gobierno, 
Tomás López San Miguel.

8464.-3.000

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Don Román García Arranz, con domicilio en 09314 Fuentecén 
(Burgos), solicita autorización para corta de árboles, en el cauce 
del río Riaza, en término municipal de Fuentecén (Burgos).

INFORMACION PUBLICA
La autorización solicitada comprende la corta de 9 árboles 

situados en el cauce del río Riaza, en el paraje denominado 
«Mansegar y Sotillo».

El perímetro es de un metro, a 1,20 metros del suelo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 72 del Reglamento del Dominio Hidráulico, aprobado 
por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan pre
sentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Fuentecén (Burgos) o ante esta Secretaría de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, 
donde se hallan de manifiesto las documentaciones técnicas del 
expediente de referencia. (AR/C12.604/97-BU).

Valladolid, 24 de septiembre de 1997. - El Secretario Gene
ral, Eduardo Mora Cazorla.

8503.-3.000
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Don Mariano Franco Barquín, con domicilio en Barrio Gimeno, 
11, 09001 Burgos, solicita de la Confederación Hidrográfica del 
Duero autorización para la realización de obras de desvío del 
cauce de un pequeño arroyo a su paso por la localidad de 
Marmellar de Abajo (Burgos).

INFORMACION PUBLICA
Las obras descritas en la documentación técnica presenta

da son:
Desvío del arroyo en 3 metros a su paso por la finca propie

dad de don Mariano Franco Barquín, número 4.215 B, para 
volver a situarlo donde originariamente se encontraba.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 126 del Reglamento del Dominio Hidráulico, aprobado 
por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan pre
sentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Pedresa de Río Urbel, localidad de Marnellar de 
Abajo (Burgos) o ante esta Secretaría de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, donde se ha
llan de manifiesto las documentaciones técnicas del expediente 
de referencia. (OC-13.665/97-BU).

Valladolid, 24 de septiembre de 1997. - El Secretario Gene
ral, Eduardo Mora Cazorla.

8504.-3.040

Don Gerardo Hiera López, con domicilio en calle Villarcayo, 
2, 09400 Aranda de Duero (Burgos), solicita autorización para 
corta de árboles, en el cauce del río Arandilla, en término mu
nicipal de Aranda de Duero (Burgos).

INFORMACION PUBLICA
La autorización solicitada comprende la corta de 8 chopos 

y 7 olmos, situados en el cauce del río Arandilla, en el paraje 
denominado «Cantaburros».

El perímetro es de 1,20 metros, a 1,20 metros del suelo.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 72 del Reglamento del Dominio Hidráulico, aprobado 
por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan pre
sentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Aranda de Duero (Burgos) o ante esta Secretaría de 
la Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Vallado- 
lid, donde se hallan de manifiesto las documentaciones técnicas 
del expediente de referencia. (AR-C21.878/96).

Valladolid, 4 de diciembre de 1996. - El Secretario General, 
Elias Sanjuán de la Fuente.

8515.-3.420

Concesión de aguas subterráneas
Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de 

concesión:
Peticionario: Báscones del Agua, S. A.
Representante: José Luis Genio Huerta.
Destino del aprovechamiento: Riego de 80 Has.
Caudal del agua solicitado: 48 l./seg.
Acuífero de donde han de derivar las aguas: 09.
Término municipal donde radican las obras: Quintanilla- 

Tordueles, localidad de Quintanilla del Agua (Burgos).
De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de 
treinta días, a contar desde la publicación de esta nota en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Durante este plazo y en horas hábiles de oficina, el peticio
nario presentará su petición concreta y el documento técnico 
correspondiente, por cuadriplicado, admitiéndose también otras 
peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles 
con aquélla, en las condiciones y con la documentación prevista 
con carácter general y para los supuestos que se establecen en 
el art. 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante 
instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle Muro, número 5, Valladolid, antes 
de las trece horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición pre
sentada que suponga una utilización de caudal superior al do
ble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el 
peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite 
fijado pueda acogerse a la tramitación indicada en el apartado 
3 del art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere 
el artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas 
del primer día hábil después de los seis días de la conclusión del 
plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resulta
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 22 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Javier Varela de Vega.

8798.-5.130

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Notas - Anuncio

Don Aquilino Fernández González, ha solicitado autorización 
para realizar una corta de chopos en terrenos de dominio públi
co cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Paraje: De Fuente Fría a Valrredondo.
Municipio: Tubilla del Agua (Burgos).
Río: Rudrón, Sedanillo.
Volumen de la corta: 300 metros cúbicos (25 en dominio 

público).
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 72.1 del vigente 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se advierte la posi
bilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibi
lidades con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia o de fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro -Paseo de 
Sagasta, 26-28, Zaragoza-, en horas hábiles de oficina durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 6 de octubre de 1997. - El Comisario de Aguas, 
Fermín Molina García.

8840.-3.800

Por Construcciones y Promociones Antolín Juan, S. L, se ha 
solicitado autorización para realizar los trabajos cuyos datos y 
circunstancias se indican a continuación:

Asunto: Construcción de 17 chalets.
Nombre del río: Ayuda, margen derecha.
Distancia de las obras al cauce: 50 metros.
Paraje: Polígono El Palomar.



PAG. 12 7 NOVIEMBRE 1997. - NUM. 213 B. O. DE BURGOS

Término municipal y provincia: Condado de Treviño (Burgos).
Lo que se hace público para general conocimiento podien

do quienes se consideren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Paseo de Sagasta, 26-28, 50006 Zarago
za) dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta Nota-Anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o del primer día de la exposición al público en el caso 
de dirigir las reclamaciones ante el Ayuntamiento expresado. 
Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente y proyec
to, en horas hábiles, en las oficinas consignadas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1997. - El Comisario de Aguas, 
Fermín Molina García.

8863.-3.800

La Junta Vecinal de Salinas de Rosto, solicita una concesión 
de un aprovechamiento de agua de un caudal de 0,29 litros/ 
seg., a derivar del manantial Fuente Chopera, en el término 
municipal de Medina de Pomar (Burgos), con destino a abaste
cimiento de la localidad.

Según el proyecto presentado la captación se llevará a cabo 
mediante unas zanjas de drenaje que comunican con una arqueta 
de recogida y una conducción hasta la actual tubería de 
suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento, podien
do quienes se consideren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes ante esta Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, números 26-28, 
50006 Zaragoza, así como en las demás dependencias previs
tas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. Durante ese 
plazo estarán de manifiesto el expediente y documentos técni
cos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada 
Confederación.

Zaragoza, 1 de octubre de 1997. - El Comisario de Aguas, 
Fermín Molina García.

8889.-3.000

La Junta Administrativa de Ahedo de las Pueblas, solicita la 
legalización y mejora de una presa ubicada en el arroyo «Las 
Hoyas», unos 20 metros aguas abajo del puente La Concha, en 
el término municipal de Merindad de Valdeporres (Burgos), con 
destino al baño en época estival y como reserva de agua para 
el supuesto de incendios forestales.

Las obras se reducen a la construcción de un embalse- 
estanque en el cauce del arroyo «Las Hoyas». Con anterioridad 
se había construido el muro de contención de hormigón aguas 
abajo, dos muros laterales de hormigón en cada margen del 
arroyo y una solera de hormigón de unos 19 metros de longitud. 
Las obras que se han construido recientemente son: Repara
ción de la solera de hormigón existente, colocando debajo un 
tubo de plástico rugoso de 0,25 metros de longitud, con objeto 
de que una vez llena la balsa, el agua del arroyo circule por 
dicho tubo. Asimismo se ha construido una nueva presa de 
hormigón a la entrada del estanque a fin de cerrarlo, de 7 metros 
de longitud por 0,30 metros de ancho y una altura de 1,05 
metros, provista de tajadera. La capacidad del estanque es de 
unos 325 metros cuadrados.

Lo que se hace público para general conocimiento, podien
do quienes se consideren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes ante esta Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28, 50006 
Zaragoza, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Durante ese plazo estará de manifiesto el expediente y docu
mentos técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indi
cada Confederación.

Zaragoza, 2 de octubre de 1997. - El Comisario de Aguas, 
Fermín Molina García.

8890.-5.700

La Confederación Hidrográfica del Ebro, con fecha 1 de 
octubre de 1997, ha dictado la siguiente resolución:

La Confederación Hidrográfica del Ebro, por resolución de 
fecha 1 de octubre de 1997, ha ordenado la inscripción en el 
Registro de Aguas, a favor de la Comunidad de Regantes «San 
Antonio», de Argote (Burgos), de varios aprovechamientos de 
aguas a derivar del río Ayuda (por medio de 13 tomas) del río 
San Martín (2 tomas), del río Saraso (1 toma), en término muni
cipal de Condado de Treviño (Burgos), con un caudal total de 
155,75 litros/seg., con destino al riego de un total de 389,4064 
hectáreas, practicando 16 inscripciones en las cuales se fijará 
el caudal por toma y superficie regada por cada una de ellas.

La referencia del expediente de inscripción es 94-I-25.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 1 de octubre de 1997. - El Comisario de Aguas, 

Fermín Molina García.
8937.-3.000

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud: 
Peticionarlo: Don Elias Martínez Merino.
Destino del aprovechamiento: Riego de 31 Has.
Caudal de agua solicitado: 18,60 litros/seg.
Corriente de donde se ha de derivar las aguas: Pozo perte

neciente a la cuenca del río Homino.
Términos municipales donde radican las obras: Abajas 

(Burgos).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de 

publicación del presente anuncio en este «Boletín Oficial, se 
admitirán en esta Confederación Hidrográfica, Paseo Sagasta, 
26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina, además del pro
yecto que pueda presentar el peticionario, otros que tengan el 
mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. Las 
peticiones que se formulen con caudal superior al doble de la 
presente, no serán admitidas a trámite de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 2, art. 105 del Reglamento de la Ley de 
Aguas (R. D. 849/1986), de 11 de abril, B. O. del Estado número 
103, del 30 del mismo mes, sin perjuicio de que los interesados 
puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en 
el apartado 3. de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10 horas del 
séptimo día hábil, contado desde la terminación del plazo antes 
mencionado o del primer día laborable siguiente si aquél fuera 
sábado. A ella podrán asistir todo los peticionarios, levantándo
se acta suscrita por los mismos y la representación de la Ad
ministración

Zaragoza, 9 de octubre de 1997. - El Comisario de Aguas, 
Fermín Molina García.

9001.-3.800

Don Angel María Alcorta Foncea, solicita la inscripción de 
un aprovechamiento de aguas a derivar de dos pozos ubicados 
en finca de su propiedad, en el paraje Los Pajares, en la loca
lidad de Miranda de Ebro, del término municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos), en la margen izquierda de la Cava San Basilio, 
tributaria del río Ebro, por su margen derecha, en zona de policía 
de cauces, con destino a riego de 0,3112 Has., con un caudal 
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medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,1900 
litros/segundo y un volumen máximo anual de 1.330 metros 
cúbicos.

El aprovechamiento consiste en dos pozos de sección circular 
de 1,2 metros de diámetro y 3,35 metros de profundidad (pozo 
número 1) y 2,8 metros de profundidad (pozo número 2), 
extrayéndose el caudal necesario por medio de bomba accionada 
por motor explosión de 2 CV. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía correspondiente 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, 
a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, Sagasta, números 26-28, Zarago
za, en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1997. - El Comisario de Aguas, 
Fermín Molina García.

8502.-3.800

Don Andrés Pérez Ruiz, solicita la inscripción de un aprove
chamiento de aguas a derivar de un pozo ubicado en finca de 
su propiedad, en el paraje Eras de San Juan, en la localidad de 
Miranda de Ebro, del término municipal de Miranda de Ebro 
(Burgos), en la margen izquierda de la Cava Fuente Basilio, 
tributaria del río Ebro, por su margen derecha, en zona de policía 
de cauces, con destino a riego de 0,0800 Has., con un caudal 
medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,0600 
litros/segundo y un volumen máximo anual de 450 metros 
cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 
1,2 metros de diámetro y 3,6 metros de profundidad, extrayéndose 
el caudal necesario por medio de bomba accionada por motor 
eléctrico de 1 CV. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía correspondiente 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, 
a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, Sagasta, números 26-28, Zarago
za, en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Fermín Molina García.

8516.-3.040

Don Carlos Alonso Aguilar, solicita la inscripción de un apro
vechamiento de aguas a derivar de un pozo ubicado en finca 
de su propiedad, en el paraje Eras de San Juan, en la localidad 
de Miranda de Ebro, del término municipal de Miranda de Ebro 
(Burgos), en la margen izquierda de la Cava Fuente Basilio, 
tributaria del río Ebro, por su margen derecha, en zona de policía 
de cauces, con destino a riego de 0,0600 Has., con un caudal 
medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,0600 
litros/segundo y un volumen máximo anual de 450 metros 
cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 
1,10 metros de diámetro y 3,1 metros de profundidad, extrayéndose 
el caudal necesario por medio de bomba accionada por motor 
eléctrico de 0,5 CV. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue

dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía correspondiente 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, 
a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, Sagasta, números 26-28, Zarago
za, en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Fermín Molina García.

8517.-3.040

Por don Juan Manuel Pascual Pascual, se ha solicitado 
autorización para realizar los trabajos cuyos datos y circunstan
cias se indican a continuación:

Asunto: Construcción de almacén.
Breve descripción de las obras y finalidad: Longitud, 40 

metros. Anchura, 20 metros.
Nombre del río: Azor, margen derecha.
Distancia de las obras al cauce: 15 metros.
Paraje: La Era.
Término municipal y provincia: Monasterio de Rodilla (Burgos).
Lo que se hace público para general conocimiento podien

do quienes se consideren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Paseo de Sagasta, 26-28, 50006 Zarago
za) dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta Nota-Anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o del primer día de la exposición al público en el caso 
de dirigir las reclamaciones ante el Ayuntamiento expresado. 
Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente y proyec
to, en horas hábiles, en las oficinas consignadas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Fermín Molina García.

8591.-3.800

Por don Eduardo Quintana Rodríguez, se ha solicitado au
torización para realizar los trabajos cuyos datos y circunstancias 
se indican a continuación:

Asunto: Muro de defensa.
Breve descripción de las obras y finalidad: Longitud, 2 metros. 

Altura, 1,5 metros.
Nombre del río: Ayuda, margen izquierda.
Paraje: La Sierra.
Término municipal y provincia: Albaina, Condado de Trevino 

(Burgos).
Lo que se hace público para general conocimiento podien

do quienes se consideren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Paseo de Sagasta, 26-28, 50006 Zarago
za) dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta Nota-Anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o del primer día de la exposición al público en el caso 
de dirigir las reclamaciones ante el Ayuntamiento expresado. 
Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente y proyec
to, en horas hábiles, en las oficinas consignadas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Fermín Molina García.

8592.-3.800

Por Crimidesa, se ha solicitado autorización para realizar los 
trabajos cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Asunto: Encauzamiento de río.
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Breve descripción de las obras y finalidad: Longitud, 350 
metros. Anchura, 7,10 metros.

Nombre del río: Tirón.
Paraje: 90 metros aguas abajo del puente de Crimidesa y 

280 metros aguas arriba del mismo.
Término municipal y provincia: Cerezo de Río Tirón (Burgos).
Lo que se hace público para general conocimiento podien

do quienes se consideren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Paseo de Sagasta, 26-28, 50006 Zarago
za) dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta Nota-Anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o del primer día de la exposición al público en el caso 
de dirigir las reclamaciones ante el Ayuntamiento expresado. 
Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente y proyec
to, en horas hábiles, en las oficinas consignadas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Fermín Molina García.

8632.-3.800

El Ayuntamiento de Fresneda de la Sierra Tirón (Burgos), ha 
solicitado autorización al objeto de realizar determinadas obras 
en zona de dominio público y policía de cauces del río Tirón, en 
dicho término municipal.

Las obras consisten en:
- Renovación tubería abastecimiento con colocación de tu

bería PVC 160 mm. de diámetro en un tramo de 95 metros, 
alojada en zanja con protección de arena.

- Renovación de colector saneamiento con tubería de PVC 
500 mm. de diámetro (norma UNE 53.332), con dos tramos: uno 
de 30 m. paralelo al cauce del río Tirón y otro a continuación del 
anterior cruzando el río hasta un pozo registro. Irá alojado en 
zanja, con protección de arena en el primer tramo y con hormi
gón en el transversal.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus reclamaciones pertinentes ante 
la Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 
Durante este plazo estará de manifiesto el expediente en esta 
Confederación Hidrográfica, sita en Paseo Sagasta, 28, Zarago
za, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, -Fermín Molina García.

8612.-3.000

Don Antonio Susaeta Usategui, ha solicitado autorización 
para realizar una corta de chopos en terrenos de dominio públi
co cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Paraje: Encinillas y Sabuquillo.
Minicipio: Miranda de Ebro (Burgos).
Río: Oroncillo.
Volumen de la corta: 24 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 72.1 del vigente 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se advierte la posi
bilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibi
lidades con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjuidicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante-la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o de fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de 
manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro -Paseo de 
Sagasta, 26-28, Zaragoza-, en horas hábiles de oficina durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, a 17 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Fermín Molina García.

8654.-3.800

Don Antonio Susaeta Usategui, ha solicitado autorización 
para realizar una corta de chopos en terrenos de dominio públi
co cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Paraje: La Narra.
Minicipio: Miranda de Ebro (Burgos).
Río: Oroncillo.
Volumen de la corta: 35 metros cúbicos (2,5000 en dominio 

público).
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 72.1 del vigente 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se advierte la posi
bilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibi
lidades con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjuidicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o de fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de 
manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro -Paseo de 
Sagasta, 26-28, Zaragoza-, en horas hábiles de oficina durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, a 17 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Fermín Molina García.

8655.-3.800

Don Angel Izquierdo Arce, solicita la inscripción de un apro
vechamiento de aguas a derivar de un pozo ubicado en finca 
de su propiedad, en el paraje Eras de San Juan, en la localidad 
de Miranda de Ebro, del término municipal de Miranda de Ebro 
(Burgos), en la margen izquierda de la Cava Fuente Basilio, 
tributaria del río Ebro, por su margen derecha, en zona de policía 
de cauces, con destino a riego de 0,0789 Has., con un caudal 
medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,0800 
litros/segundo y un volumen máximo anual de 595 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo sección circular de 
un metro de diámetro y 3,9 metros de profundidad, extrayéndose 
el caudal necesario por medio de bomba accionada por motor 
eléctrico de 0,25 CV. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía correspondiente, 
durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de fecha de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro -Sagasta, números 26-28, Zarago
za-, en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1997. - El Comisario de 
Aguas, Fermín Molina García.

9016.-3.040
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Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera

No habiéndose presentado reclamaciones al acuerdo provi
sional de modificación de la Ordenanza sobre cementerio mu
nicipal, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, de fecha 28 de julio de 1997, el mismo ha sido elevado 
a definitivo. El texto del artículo modificado es el siguiente:

TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL
Artículo 9. - Cutoa tributaria.
La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la 

siguiente tarifa:
Nicho grande perpetuo: 65.000 pesetas.
Terreno perpetuo: 30.000 pesetas.
Tasa por enterramiento en nicho:
a) Empadronados: 5.000 pesetas.
b) No empadronados: 15.000 pesetas.
Tasa por enterramiento en terreno:
a) Empadronados: 5.000 pesetas.

b) No empadronados: 15.000 pesetas.

c) El titular del terreno puede hacer el hoyo y demás traba
jos por su cuenta. En el caso de que los haga el Ayuntamiento, 
se abonarán por este concepto las siguientes cantidades, ade
más de las anteriores:

- Hacer hoyo para una persona: 15.000 pesetas.

- Hacer hoyo para dos o más personas: 25.000 pesetas.

d) Los materiales y mano de obra del resto de los trabajos 
(como paredes, lápida, etc.) serán de cuenta del titular del 
terreno).

El presente artículo entrará en vigor con las solicitudes que 
se presenten a partir del 30 de mayo de 1997.

Sotillo de la Ribera, a 2 de octubre de 1997. - El Alcalde, 
Ausencio Frutos Calvo.

8637.-3.000

Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla
Habiéndose aprobado por este Ayuntamiento, en sesión de 

fecha 15 de septiembre de 1997, el expediente de concesión 
de crédito extraordinario y suplemento de crédito, número 1/97, 
que se financia con cargo al remanente de Tesorería dentro del 
presupuesto general del ejercicio de 1997, se halla el mismo 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina por término de quince días hábiles, de 
acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del art. 158 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en relación con el art. 150 de la misma, y lo que dis
pone el número 2 del art. 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, en relación con el artículo 20 del mismo.

Durante referido plazo de exposición el expediente podrá 
ser examinado y podrán formularse contra el mismo ante el 
Pleno del Ayuntamiento las reclamaciones que se estimen per
tinentes, con arreglo a las normas establecidas en los artículos 
150 y 151 de la citada Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Monasterio de Rodilla, a 29 de septiembre de 1997. - El 
Alcalde, Gonzalo Gutiérrez Martínez.

8638.-3.000

Ayuntamiento de Llano de Bureba
El Concejo o Asamblea Vecinal de Llano de Bureba, en 

sesión celebrada el día 7 de septiembre de 1997, acordó dele

gar en la Exorna. Diputación Provincial de Burgos la gestión 
recaudatoria del impuesto sobre vehículos de tracción mecáni
ca y demás tributos locales e ingresos de derecho público 
susceptibles de recaudarse mediante valores-recibo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7-2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

Llano de Bureba, a 29 de septiembre de 1997. - El Alcalde, 
Máximo Valdivielso Arce.

8700.-3.000

Aprobado el padrón municipal de la tasa por abastecimiento 
de agua potable, correspondiente al ejercicio de 1997, por im
porte de 68.500 pesetas, queda expuesto al público por plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a los efectos previstos en 
el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

Llano de Bureba, a 3 de octubre de 1997. - El Alcalde, 
Máximo Valdivielso Arce.

8701.-3.000

Ayuntamiento de Villegas
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

4 de octubre de 1997, adoptó, entre otros, el acuerdo cuya 
parte dispositiva dice así:

«1. - Establecer, con carácter provisional, el precio público 
por utilización de maquinaria municipal y la aprobación de la 
Ordenanza reguladora del mismo, en los términos que se con
tienen en el texto anexo.

2. - De conformidad con lo dispuesto en el art. 49-b de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, el presente acuerdo provisional se 
expondrá al público en el tablón de anuncios de este Ayunta
miento durante el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente a aquél en que aparezca publicado el correspondiente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas».

Lo que se hace público para general conocimiento de quie
nes resulten interesados.

Villegas, a 11 de octubre de 1997. - El Alcalde, Miguel 
Angel Martín Dávila.

8702.-3.000

Ayuntamiento de Bahabón de Esgueva
Confeccionado el avance de las normas subsidiarias de 

planeamiento de este municipio, quedan expuestas en la Sala de! 
Ayuntamiento, a los efectos previstos en el artículo 125 del Regla
mento de Planeamiento, para presentación de sugerencias.

El plazo para exponer las mismas será de treinta días, des
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Presentación de sugerencias, en la Secretaría Municipal.
Bahabón de Esgueva, a 9 de octubre de 1997. - El Presi

dente, Gerardo Orcajo de Juan.
8704.-3.000

Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar

A los efectos previstos en el art. 94.2 del LCAP, se publica 
que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fe
cha 11-9-97 se adjudicó a la empresa Intedas Construcciones 
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y Equipos, S. L, la obra de pavimentación zona 17 incluida en 
Planes Provinciales de 1997, por la cantidad de 7.098.999 
pesetas.

En Vilviestre del Pinar, a 7 de octubre de 1997. - El Alcalde 
(ilegible).

8706.-3.000

Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria
Don Pablo Amaro Vicente, Alcalde Presidente del limo. Ayun

tamiento de Merindad de Cuesta Urria.
Hago saber: Solicitada la devolución de la fianza constituida 

en su día por el contratista que se detalla para las obras que 
asimismo se dicen, se anuncia al público que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
pueden presentar reclamaciones por escrito todos aquellos que 
se consideren con derecho exigidle sobre el adjudicatario en 
razón del contrato garantizado.

El contratista y las obras a que se hace referencia son:

Eugenio Fernández Valiente, Construcciones y Excavaciones, 
para responder de la ejecución de las obras de «Estación 
depuradora de aguas residuales en Nofuentes».

Lo que se hace público para general conocimiento, en cum
plimiento de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales.

Merindad de Cuesta Urria, a 10 de octubre de 1997. - El 
Alcalde, Pablo Amaro Vicente.

8667.-3.000

Don José Carlos López Basurto, actuando en nombre pro
pio, ha solicitado licencia en esta Alcaldía para la construcción 
de nave de explotación cunícola en el término de Villavedeo, 
polígono 19, finca número 52.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 5/1993, de 21 
de octubre, de Actividades Clasificadas, en relación con el ar
tículo 86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 
abre información pública por término de veinte días, desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes se consideren afectados de 
alguna manera por la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

En Merindad de Cuesta Urria, a 3 de octubre de 1997. - El 
Alcalde, Pablo Amaro Vicente.

8656.-3.040

Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos

Por doña Emiliana Martínez López, se solicita licencia muni
cipal para realizar la instalación de un depósito de 
almacenamiento de propano de 2.450 litros con la finalidad de 
dar servicio a cuatro viviendas, sitas en la calle La Estación, sin 
número, de esta localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, B. O. C. y L. número 209/93, sobre 
Actividades Clasificadas, se abre información pública por plazo 
de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de 
que en dicho plazo por quien se considere interesado se pue

dan formular las observaciones o alegaciones que se estimen 
oportunas.

Villalbilla de Burgos, a 9 de octubre de 1997. - El Alcalde
(ilegible).

8657.-3.000

Ayuntamiento de Santa Gadea del Cid

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, se somete a informa
ción pública por plazo de quince días, el expediente licencia de 
actividad, incoado a instancia de doña Inma Pía Miralles, para 
la instalación de un bar, restaurante y posada, en la calle 
Cantarranas, número 6, de este municipio.

Durante dicho plazo los interesados pueden examinar libre
mente el expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
formular por escrito ante la Alcaldía las reclamaciones y obser
vaciones que estimaren oportunas sobre el particular.

Santa Gadea del Cid, a 9 de octubre de 1997. - El Alcalde, 
José Ignacio Montoya Ruiz de Angulo.

8670.-3.000

Ayuntamiento de Pineda Trasmonte

Confeccionado el avance de las normas subsidiarias de 
planeamiento de este municipio, quedan expuestas en la Sala de! 
Ayuntamiento, a los efectos previstos en el artículo 125 del Regla
mento de Planeamiento para presentación de sugerencias.

El plazo para exponer las mismas será de treinta días desde 
la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Presentación de sugerencias, en la Secretaría Municipal.
Pineda Trasmonte, a 9 de octubre de 1997. - El Presidente, 

Ismael Yusta Calvo.
8668.-3.000

Ayuntamiento de Saldada de Burgos
Por parte de don Martín Gil Domingo, en representación de 

la empresa «Desguaces Martín y Fernando, S. O.», se ha soli
citado licencia de actividad para ampliación de nave para ade
cuación de desguace de vehículos en Ventas de Saldaña 
(Saldaña de Burgos).

Lo que se hace público para general conocimiento para 
general conocimiento y al objeto de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la instalación que se pretende 
establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes dentro 
del plazo de quince días, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades Cla
sificadas, mediante escrito a presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Saldaña de Burgos, a 15 de septiembre de 1997. - La Al
caldesa (¡legible).

8764-3.000

Ayuntamiento de Sarracín
Don José Valentín Martín Maté, en representación de Agig 

España, S. A., ha solicitado de este Ayuntamiento licencia de 
actividad para la contrucción de una estación de servicio en la 
Crta. N-1, p. k. 227,630, en el margen derecho, en el término 
municipal de Sarracín.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un período de información pública por quince días, contados a 



B. O. DE BURGOS 7 NOVIEMBRE 1997. - NUM. 213 PAG. 17

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se conside
ren afectados de alguna manera por la actividad que se preten
de establecer, puedan presentar las reclamaciones pertinentes 
en la Secretaría Municipal.

Sarracín, a 8 de octubre de 1997. - El Alcalde (¡legible).
8766.-3.000

Ayuntamiento de Covarrubias

Habiendo sido solicitada licencia de apertura y actividad 
por la Cooperativa Virgen de Redonda, para ampliación de nave 
agrícola en «Arroyo de Cedorra», de esta localidad, y en cum
plimiento de lo preceptuado en el art. 5.e-1 de la Ley 
5/1993, de Actividades Clasificadas, se abre información públi
ca en este Ayuntamiento por término de quince días hábiles 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la citada actividad que se pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes.

Covarrubias, a 13 de octubre de 1997. - El Alcalde, Juan 
José Ortiz Juarros.

8767.-3.000

Ayuntamiento de Hoyales de Roa

Por don Juan Peñalba López, en nombre y representación 
de Arpape, S. L, se ha solicitado de este Ayuntamiento licencia 
de actividad para la apertura de una cantera en varias fincas de 
su propiedad, sitas al pago de «La Retama», de este término 
municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se somete 
el expediente a información pública por el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Hoyales de Roa, a 15 de octubre de 1997. - El Alcalde, Félix 
Rincón González.

8847.-3.000

Ayuntamiento de Vadocondes
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 

2 de abril; 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 127 del 
texto refundido del Régimen Local de 18-4-1986, y habida cuen
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 30-7-97, adoptó 
acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general de esta 
Entidad para 1997, que ha resultado definitivo al no haberse 
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición públi
ca, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para 1997:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
1- Impuestos directos, 10.406.545 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 500.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 3.700.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 7.967.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 2.150.000 pesetas.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 9.774.600 pesetas.
Totales ingresos: 34.498.145 pesetas.

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 6.748.888 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 8.711.083 ptas.
3. Gastos financieros, 1.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 1.199.910 pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 17.737.264 pesetas.
Totales gastos: 34.498.145 pesetas.
II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, 

aprobado junto con el presupuesto general de 1997:
2.1. - Funcionarios: 1 plaza Secretario-Interventor, O. D. 24. 

Agrupada al 50% con ios Ayuntamientos de Fuentelcésped y 
Santa Cruz de la Salceda.

1 plaza Auxiliar Administrativo, O. D. 18.

3. - Laboral: 1 plaza de Operario de Servicios Múltiples.

Ninguna vacante.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/ 
88, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
presupuesto general, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio.

En Vadocondes, a 10 de octubre de 1997. - La Alcaldesa, 
María Elena Palacios Marijuán.

8848.-3.000

Ayuntamiento de Cilleruelo de Arriba
Confeccionado el avance de las normas subsidiarias de 

planeamiento de este municipio, quedan expuestas en la Sala del 
Ayuntamiento, a los efectos previstos en el artículo 125 del Regla
mento de Planeamiento, para presentación de sugerencias.

El plazo para exponer las mismas será de treinta días, des
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Presentación de sugerencias, en la Secretaría Municipal.

Cilleruelo de Arriba, a 9 de octubre de 1997. - El Presidente, 
Jaime Briongos Calvo.

8849.-3.000

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Pedresa de Río Urbel

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión de 7 de 
octubre de 1997, el pliego de condiciones económico adminis
trativas que ha de regir la subasta de la finca urbana propiedad 
de este Ayuntamiento casa-maestro, sita en Lodoso, destinada 
a vivienda, se expone al público durante un plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que puedan presen
tarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

Objeto. - Lo será el arrendamiento de la casa-maestro, sita 
en Lodoso, con destino a vivienda.

Tipo. -El tipo de licitación será el siguiente: 110.000 pesetas

Duración del contrato. - El contrato que se suscribe tendrá 
una duración de cinco años.

Presentación de proposiciones. - Se entregarán en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el plazo de veintiséis días natu-
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rales, a contar desde el siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en horas de despacho al público.

En la Secretaria estará de manifiesto el expediente completo 
que podrá ser examinado durante el plazo de presentación de 
proposiciones.

Apertura de proposiciones. - Tendrá lugar en el Salón Con
sistorial, a las trece horas del primer día hábil siguiente en que 
termine el plazo de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición:
Don vecino de con domicilio en  

en nombre propio (o en representación de ), enterado 
de los pliegos de condiciones económico-administrativas que 
han de regir el arrendamiento de. la casa-maestro, sita en Lodoso, 
acepta íntegramente el pliego de condiciones citado y ofrece la 
siguiente cantidad:

Precio ofertado en concepto de renta anual pese
tas (exprésese en letra y en número), haciendo constar que no 
está incurso en ninguna de las causas de incapacidad previstas 
en las disposiciones vigentes estatales y autonómicas.

Se acompaña la documentación exigida.

(Fecha y firma).
Pedrosa de Río Urbel, a 9 de julio de 1996. - El Alcalde 

(ilegible).
8901.-7.600

Junta Vecinal de Bortedo de Mena
Aprobado por la Junta Vecinal el pliego de condiciones 

económico-administrativas para la contratación, mediante su
basta, del aprovechamiento forestal de madera, que posterior
mente se detallará, se expone al público por el plazo de ocho 
días, a contar desdé le siguiente a la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de examen y 
reclamaciones que contra el mismo puedan presentarse.

Simultáneamente, y a reserva de las reclamaciones que 
pudieran formularse contra el mismo, se anuncia subasta públi
ca, conforme a lo siguiente:

Clase de aprovechamiento: Maderas 11.359 P. Rad.
Monte: Monte Ledo, número 639.
Localización: Edecabañas y Trasbortedo.
Unidades: 10.350 metros cúbicos aproximadamente.
Tasación: 93.150.000 pesetas.
Precio índice: 116.437.500 pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 1998.
Modo de liquidar: A riesgo y ventura.
Garantía provisional: 465.750 pesetas.
Garantía definitiva: El 6% del precio de la adjudicación.
Proposiciones: La documentación se presentará en dos 

sobres, separados' e independientes, cerrados ambos, que 
podrán ir lacrados o precintados, en cuyos anversos se espe
cificará con caracteres castellanos, fácilmente legibles, lo 
siguiente:

a) Margen izquierdo superior: Datos de identificación del 
proponente.

b) En el centro: Proposición para tomar parte en la subasta 
pública para el aprovechamiento forestal de madera de 11.359 
P. Radial de Bortedo de Mena.

c) Margen superior derecho:
Sobre número 1: Documentación complementaria.
Sobre número 2: Proposición económica.
En el sobre número 1 (documentación complementaria) se 

incluirán obligatoriamente los siguientes documentos:

a) D. N. I. del ofertante y N. I. F. en el supuesto de tratarse 
de persona jurídica.

b) Resguardo acreditativo de la garantía provisional.
c) Poder bastanteado si actúa en representación de otro.
En el sobre número 2 (proposición económica) se incluirá 

sólo y exclusivamente la proposición económica, con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación:

Don vecino de  provincia de  
con domicilio en provisto de D. N. I. número  
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de ), con C. I. F„ 
toma parte en la subasta convocada por la Junta Vecinal de la 
Entidad Local de Bortedo, para el aprovechamiento de madera 
de 11.359 P. Rad. del monte Ledo, número 639, con un volumen 
de 10.350 metros cúbicos aproximadamente, anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, número de 
fecha haciendo constar al efecto, lo siguiente:

Primero: Que ofrece el precio de pesetas (en letra 
y número).

Segundo: Que está plenamente capacitado para contratar 
con la Administración Pública, no hallándose incurso en ninguna 
de las causas o circunstancias establecidas en la legislación 
vigente que le incapacite para ello.

Tercero: Que acepta cuantas obligaciones se deriven del 
pliego de cláusulas económico administrativas de la subasta 
que declara conocer y se compromete al estricto cumplimiento 
del contrato consiguiente si resultara adjudicatario del mismo.

a  de  de 1997.
(Firma del licitador).
Plazo de presentación de proposiciones: Las proposiciones, 

ajustadas al modelo anterior y demás documentación, se pre
sentará en la Junta Vecinal de Bortedo de Mena, hasta el día 
anterior a la celebración de la subasta.

Apertura de plicas: El acto de apertura de proposiciones se 
realizará en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Valle de 
Mena, el siguiente día hábil una vez transcurridos los veinte días 
hábiles señalados en la presentación de proposiciones, a las 
trece horas.

Otras condiciones: De quedar desierta la subasta, se cele
brará una segunda, en las mismas condiciones y horas señala
das para la primera, el décimo día hábil, a contar desde el 
siguiente señalado para la celebración de aquélla.

Bortedo de Mena, a 29 de septiembre de 1997. - El Alcalde 
pedáneo, Francisco Rámila Urrutia.

10004.-15.770

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por extravío de los documentos 
que a continuación se relacionan:

L. O. núm. 0000.000.122041.9, Of. Principal.
L. O. núm. 0000.000.134061.3, Of. Principal.
L. O. núm. 0000.000.134466.4, Of. Principal.
L. O. núm. 0000.000.135593.4, Of. Principal.
L. O. núm. 0012.000.012908.7, Urbana 3.
L. O. núm. 0013.000.021031.5, Urbana 4.
L. O. núm. 0093.000.004707.3, Urbana 10.
L. O. núm. 0094.000.005073.7, Urbana 11.
L. O. núm. 0097.000.003143.3, Urbana 14.
L. O. núm. 0100.000.002557.7, Urbana 18.
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L. O. núm. 0108.000.001825.2, Urbana 26.
L. O. núm. 0138.000.000478.8, Urbana 30.
L. O. núm. 0113.000.000082.1, Caleruega.
L. O. núm. 0031.000.003614.2, Castrojeriz.
L. O. núm. 0017.000.021729.5, Miranda O. P.
L. O. núm. 0017.000.033217.7, Miranda O. P.
L. O. núm. 0125.000.001534.4, Miranda U-2.
L. O. núm. 0141.000.000209.1, Patencia.
L. O. núm. 0042.000.002069.7, Torresandino.
P. F. núm. 0011.041.001981.0, Urbana 2.
P. F. núm. 0104.040.002574.6, Urbana 22.
P. F. núm. 0126.041.000825.6, Madrid.
P. F. núm. 0087.040.000833.5, Quintanar.
P. F. núm. 0026.040.000211.2, Sencillo.
P. F. núm. 0053.012.001324.0, Villaquirán.
Plazo de reclamaciones: Quince días.

8944.-5.320

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Delegación Territorial de Burgos
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 

2.617/1966, de 20 de octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de LSMT y CT en Burgos, cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a continuación:

Expediente A. T. núm.: 090025521.
a) Peticionario: Iberdrola, S. A.
b) Lugar donde va a establecer la instalación: En términos 

municipales de Burgos.
c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléc

trica a 12 viviendas.
d) Características principales: LSMT enlace CTS Huelgas y 

Castellana, de 60 metros de longitud y CT en sótano de 630 KVA 
en las calles Alfonso VIII y Monasterio de las Huelgas, en Burgos.

e) Presupuesto: 4.006.523 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda se examinado el 

proyecto de la instalación en este Servicio Territorial de Indus
tria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos 
de la Junta de Castilla y León, domiciliada en Glorieta Bilbao, sin 
número, y formularse al mismo las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Burgos, 27 de octubre de 1997. - El Jefe del Servicio Terri
torial, Galo Barahona Alvarez.

10039.-11.400

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA

Area de Estructuras Agrarias
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la 

concentración parcelaria de la zona de Santa Cruz de la Salceda 
(Burgos), declarada de utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto 92/1988 de 19 de mayo (BOCyL n2 98 de 23 de 
mayo de 1988).

Primero: Por resolución de la Dirección General de Estruc
turas Agrarias de 16 de octubre de 1997, se aprobó el acuerdo 

de concentración de la zona de Santa Cruz de la Salceda 
(Burgos), tras haber introducido las modificaciones oportunas 
en el proyecto, como consecuencia de la encuesta llevada a 
cabo, conforme determina el artículo 40-3 de la Ley 14/1990, de 
Concentración Parcelaria de Castilla y León de 28 de noviembre 
de 1990, acordando la publicación del mismo en la forma que 
determina el artículo 47 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de concentración estará expuesto 
al público en el Ayuntamiento durante treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la inserción de este aviso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Tercero: Que durante dicho plazo de treinta días podrá 
entablarse recurso ordinario ante el Excmo. señor Consejero de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, pudiendo 
los recurrentes presentar el recurso en las Oficinas de la Dele
gación Territorial por sí o por representación y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las notificaciones que procedan, 
advirtiéndose que contra el acuerdo de concentración, sólo cabe 
interponer recurso si no se ajusta a las bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas para su elaboración y publi
cación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del 
artículo 52 de la Ley de Concentración Parcelaria de Castilla 
y León de 28 de noviembre de 1990, todo recurso admi
nistrativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del 
terreno que implique gastos que no deba soportar la Admi
nistración, ésta podrá exigir el anticipo de los mismos, a 
reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la 
prueba. La Consejería acordará, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubiesen llegado a devengarse o ■ 
se refieran a la prueba pericial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Burgos, a 29 de octubre de 1997. — El Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Baudilio Fdez.-Mardomingo 
Barriuso.

10038.-6.000

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por Unicor, S.L., se ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento 

licencia de actividad de instalación depósito almacenamiento 
propano, en C./ Isabel de Portugal (B 2 de Cortes). (Expediente 
284/97).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.°1 de 
la ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la in
dicada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, sin 
número, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 22 de octubre de 1997. — El Alcalde, Valentín Niño 
Aragón.

10040.-7.600

Ayuntamiento de Rabé de las Calzadas

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de 
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la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de recla
maciones, el presupuesto general para el ejercicio de 1997, 
aprobado inicialmente por esta Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada, a que se ha hecho 
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Rabé de las Calzadas, 20 de octubre de 1997. - El Alcalde 

(ilegible).
10090.-6.000

Ayuntamiento de Miraveche
Aprobado por la Corporación en Pleno el pliego de condi

ciones económico administrativas que ha de servir de base en 
la subasta para contratar la enajenación de Casa Maestro y 
Maestra de Miraveche. Se expone durante el plazo de cuatro 
días para la presentación de las oportunas reclamaciones. Si
multáneamente se anuncia subasta que quedará aplazada 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formularan 
reclamaciones contra los pliegos.

Objeto: Enajenación Casa Maestro y Maestra en Miraveche.

Tipo de licitación: 589.000 pesetas al alza.

Garantía provisional y definitiva: 2% y 4% del tipo de licitación.
Ofertas: Durante el plazo de trece días naturales contados 

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas: El primer día hábil siguiente a la termi
nación del plazo de presentación de ofertas a las 13,00 horas 
en la Casa Consistorial.

Información: En la Secretaría del Ayuntamiento en días y 
horas de oficina.

Miraveche, 29 de septiembre de 1997. - El Alcalde (ilegi
ble).

10042.-6.840

Ayuntamiento de Huerta de Rey

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
pasado día 29 de octubre de 1997, se aprobaron provisional
mente los expedientes de modificación al presupuesto de gas
tos por suplemento de crédito y crédito extraordinario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, a efectos de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas 
a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo 
indicado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente 
produciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisio
nal una vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Huer
ta de Rey, a 30 de octubre de 1997. - El Alcalde, Julio Muñoz 
Perdiguero.

10043.-6.000

Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna

Plantilla orgánica y relación de puestos de trabajo 
de funcionarios y personal laboral

1. - FUNCIONARIOS:
A) Habilitación de carácter nacional:
1 Secretario-Interventor. Grupo B. Nivel O. D. 22.
Situación: Cubierta en propiedad.
B) Administración General:
2 Auxiliares Administrativos. Grupo D. Nivel C. D. 16 y 9.

Situación: Vacantes.
2. - PERSONAL LABORAL FIJO:
A) Administrativos:
1 Auxiliar Administrativo: Grupo Cot. S. S.: 7.
Situación: Contrato indefinido. A extinguir.
Sotopalacios, a 9 de septiembre de 1997. - El Alcalde, Pedro

A. Herranz Castro.
10044.-6.000

Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria
El Pleno del Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria, en 

sesión celebrada el día 30 de octubre de 1997, aprobó el pliego 
de condiciones para la contratación por procedimiento abierto 
de subasta, del aprovechamiento de leñas de roble, Quercus 
Faginea, en el monte de Valmayor, perteneciente al Ayuntamien
to de Merindad de Cuesta Urria, lo que se publica por espacio 
de ocho días, a efectos de reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, admitiendo las 
proposiciones durante veintiséis días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio, retrasándose este plazo, cuando 
resulte necesario, en caso de que se presenten reclamaciones 
al citado pliego.

Objeto. - El aprovechamiento consistirá en la extracción de 
leñas de roble, Quercus Faginea en pie, procedente del resalveo 
de quejigar, dentro de la superficie aproximada de 30 Has. del 
monte «Baldíos de Valmayor», de esta jurisdicción, bajo las 
condiciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones 
técnico-facultativas que rige para esta licitación.

Precio de licitación. - La tasación inicial es de 600.000 
pesetas, al alza, siendo el precio unitario de 600 pesetas por 
estéreo, y el volumen estimado de 1.000 estéreos. Forma de 
medición, sobre camión.

Plazo de ejecución. - Desde su adjudicación hasta el 15 de 
marzo de 1998, pudiéndose prolongar las operaciones de saca 
y limpieza de despojos hasta el 30 de mayo de 1998.

Si fuese necesario prolongar el plazo de corta, quedará el 
aprovechamiento pendiente hasta el período del 15 de octubre 
al 15 de marzo siguiente.

Forma de pago. - El precio a satisfacer por el citado 
aprovechamiento se hará efectivo mediante pagos a cuenta bajo 
medición por camión.

Garantías. - Fianza provisional, 12.000 pesetas. Definitiva, 
de 300.000 pesetas.

Pliegos de condiciones. - Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta Urria, Nofuentes (Burgos). Teléfono 308574.

Presentación de las proposiciones. - Deberá ajustarse al 
modelo descrito en el pliego, acompañada del resguardo 
acreditativo de haber depositado la fianza provisional y los 
documentos que acrediten la personalidad, en sobre cerrado, y 
se entregarán en la Secretaría del Ayuntamiento, de nueve a 
catorce horas, en los veintiséis días naturales siguientes a la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la
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provincia. Si este vigésimo sexto día coincidiera en sábado, 
domingo o festivo, el plazo de presentación se prorrogará hasta 
el siguiente día hábil.

Apertura de plicas. - Tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
Merindad de Cuesta Urria, a las doce horas del día siguiente hábil 
al en que finalice el plazo de presentación de las proposiciones. 
Caso de coincidir en sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

Modelo de proposición:
Don  con D. N. I. número ,..., y domicilio 

en calle en nombre propio o en represen
tación de la cual justifica mediante en plena 
posesión de mi capacidad jurídica y de obrar, tomo parte en la 
subasta pública convocada por el Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta Urria, para el aprovechamiento de leñas de roble, 

Quercus Faginea, del monte de Valmayor, de esta jurisdicción, 
propiedad del Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria, a 
cuyo efecto, hago constar:

Ofrezco el precio de  pesetas por estéreo, siendo 
el total de  por 1.000 estéreos.

Declaro reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 
para contratar con esa Administración.

Acepto incondicionalmente las cláusulas de los pliego de 
condiciones técnicas y particulares aprobadas para la adjudica
ción del contrato.

Lugar, fecha y firma.
Merindad de Cuesta Urria, a 30 de octubre de 1997. - El 

Alcalde (¡legible).
10045.-30.400

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
Notificación que se practica a los sujetos pasivos que se detallan, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por liquida
ciones que han sido practicadas por diversos conceptos tributarlos.

El importe que para cada uno de los relacionados se expresa, deberá ser ingresado a través de Bancos o Cajas de Ahorros dentro 
de los siguientes plazos:

Si la publicación del presente anuncio tiene lugar dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes siguiente.
Si lo es la segunda quincena, hasta el día 20 del siguiente mes.
De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán interponer contra la misma recurso de reposición ante la Oficina de 

Gestión Tributaria de esta Delegación o Administración o reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, Sala de 
Burgos, ambos en el plazo de quince días, sin que puedan ser simultaneados.

APELLIDOS Y NOMBRE MUNICIPIO N.I.F. CONCEPTO N.g LIQUIDACION EJERCICIO IMPORTE

ADMINISTRACION DE ARANDA DE DUERO (CODIGO 09018)

LAZARO HERSANDEZ CRESCESCIO ARARDA DUERO
LAZARO HERSASDEZ CRESCESCIO ARARLA DUERO
METALURGICA ISARA SL ARARDA DUERO
METALURGICA IRARA SL ARARDA DUERO
SOLDADORA SERVICIOS SL FUERTESPIRA
SOLDADORA SERVICIOS SL FUERTESPIRA
AGUILERA «ORZO» GRACIANO HORTORIA VALD.
CUADRILLERO CURA FERNANDO VILLALBA DUERO

ADMINISTRACION DE MIRANDA DE EBRD (CODIGO 09224)

BRISCAS VARGAS E MIRANDA EBRD
FERNANDEZ DE CARPIR!! GARGARO B. MIRANDA EBRD
FUERTES BILLAR P. MIRANDA EBRO
FUERTES GALVA R. MIRANDA EBRO
BEBDO VICESTE A. MIRANDA EBRO
MUÑOZ BARCESILLA J.R. MIRANDA EBRO
PABLO GOMEZ E. MIRANDA EBRO
PIAL ALONSO S. MIRANDA EBRO
SDAD.HISPANO DARESA DESARROLLO MIRANDA EBRO
8ARREIR0 GOMEZ JUAR MIRANDA EBRO
RODRIGUEZ VILLAR B BRIVIESCA
RODRIGUEZ VILLAR B BRIVIESCA
TOLEDO BELINCHON 0. FUESTEBUREBA
JUGOVTC SA VITORIA-GASTEIZ
JIIGOVIC SA . VITORIA-GASTEIZ
JUGOVIC SA VITORIA-GASTEIZ

DELEGACION DE BURGOS (09600)

ABEJOR HIGUERO ARA BELES BURGOS
A9EL ESTIBAR GERARDO BURGOS
APARICIO CORTRERAS R CARME» BURGOS
ARABA RESTAJJPIEL SL BURGOS

13082677 RECAR.IRPF 97520000576 4T/95 15.305
13082677 RECAR.IVA 97520000587 41/95 23.709
909295056 SARC.RETES 97500002246 95 25.000
B09295056 SASC.RETES. 97500003566 95 17.888
909217167 SANC.RETE». 97500002554 95 25.000
809217167 SANC.RETES. 97500004006 95 44.704
13021019 SAJC.IRPF 97500004039 94 26.056
45416233 SARC.IRPF 97500003148 94 25.000

13291918 SASC.TRIB. 500002430 96 25.000
16231691 IRPF RET. 500002826 95 108.689
30685298 SASC.TRIB. 500002485 96 25.000
14586211 SASC.TRIB. 500002496 95 25.000
30628937 SASC.TRIB. 500002540 95 15.000
12661778 SASC.TRIB. 500002584 96 25.000
13015904 REC.AUTOL. 500000696 96 5.040
36072171 SASC.TRIB. 509002595 95 25.000
B41585076 SASC.TRIB. 500002606 95 15.000
35432823 PARAL.1SG.IVA 300009056 96 110.141
15928256 IRPF RETE 500002892 95 101.188
15928256 PARAL.ISG.IRPF 100002600 95 531.870
4534288 SASC.TRIB. 500003640 96 25.000

A09243635 SASC.TRIB. 500002386 94 10.000
A09243635 SASC.TRIB. 500002397 93 10.000
A09243635 SASC.TRIB. 500092408 92 10.000

13141220 SASC.TRIB. 97500021803 96 25.000
13049122 IVA 97520002973 4T/96 6.000
12901829 SASC.TRIB. 97500012992 95 17.848
809304775 SASC.TRIB. 97500015159 96 25.000
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APELLIDOS Y NOMBRE MUNICIPIO

BARRIOCAHAL IBA8EZ HILARIO Y OTRO BURGOS
BARR1US0 ARHA1Z LUIS BARBEL BURGOS
CABALLERO DELGADO JOSE MARIA BURGOS
CABALLERO DELGADO JOSE MARIA BURGOS
CADI8AHOS BERCERO ERHESTC- BURGOS
CALLEJA CUESTA ROBERTO BURGOS
CALLEJA REGUERO PEDRO BURGOS
CARBALLO COBO JULIAS BURGOS
CARRILLO MARTINEZ JULIAS BOEGOS
CASTILLA GAS SA BURGOS
CAVUSOGL” CEHGIZ BURGOS
CHICOTE DE MIGUEL NATIVIDAD CRIST. BURGOS
COMERCIAL TEORICA CLIMATIZACION SL BURGOS
CUADRA BLASCO ALEJANDRO Y OTRO BURGOS
DIEZ PEREZ RAFAEL BURGOS
EXPO-FOTO SL BURGOS
FACURUR SL BURGOS
GALLO PELLEJERO JOSE JAVIER BURGOS
GASAS PARDO FELIX BURGOS
GARCIA DIEZ JOSE MIGUEL BURGOS
GARCIA ELESA SATIVIDAD BURGOS
GARCIA SEVILLA MARTIR BURGOS
GAZ9UEZ SEVILLA JOAQUIN BURGOS
GOMEZ ORTEGA JOSE ANTONIO BURGOS
GUTIERREZ GONZALEZ LORENZO BURGOS
HERRERO GUTIERREZ JOSE MARIA BURGOS
«ORTIGUELA ARCE JUAN CARLOS BURGOS
IBERICA DE IRVESTIG. Y DESARROLLO BURGOS
IBERICA DE IRVESTIG. Y DESARROLLO BURGOS
IGLESIAS FERNANDEZ DAVID PABLO BURGOS
ISVER PRODUCTS RISPARIA SL BURGOS
LEOR GARCIA ZACARIAS BURGOS
LOPEZ ORTEGA DARIEL BURGOS
MANRIQUE GARCIA GONZALO • BURGOS
MARIA TERESA VICARIO SL COHSTRUCC. BURGOS
MARISA OVIEDO JESUS MARIA BURGOS
MARTIR FRANCO RAUL ARTORIO BURGOS
BATALLARES CABO TERESA BURGOS
BATALLARES CABO TERESA BURGOS.
MERINO AMO ALFREDO BURGOS
MERINO AMO ALFREDO BURGOS
MORTAJES ODRA. SL BURGOS
MUÑOZ GOSZALEZ M. ISABEL BURGOS
NAVARRO GOSZALEZ H. SAGRARIO BURGOS
NEH SAIN SL BURGOS
NU8EZ LOPEZ M CARMES BURGOS
OBREGON ONTANON JUAR JOSE BURGO?
ORDO8EZ PEREZ JOSE LUIS BURGOS
PEREZ SAEZ FELISA BURGO:
PLAF SL BURGOS
PLASCODE SL BURGOS
QUISTARA DIEZ FERNANDO BURGOS
RESTAURACIONES Y CONTRATAS 8-3 SL BURGOS
REVIBUR SL BURGOS
REY MERDEZ JOSE LUIS BURGOS
RIO DEL RIO GA'JDEBCIO DEL BURGO?
ROMERO PALACIOS JOSE ARTORIO BURGOS
RUBIO HORERO OSCAR BURGOS

CONCEPTO N.s LIQUIDACION EJERCICIO

GO9273749 SAHC.TRIB. 97500022705 95

13960538 SAHC.TRIB. 97500018250 95

15968369 SAHC.TRIB. 97500015269 94

15968369 SAHC.TRIB. 97500019988 94

13128788 SAHC.TRIB. 97500021748 94
131’3332 SAHC.TRIB. 97500021935 95
13097039 SAHC.TRIB. 97500022122 95

>3087266 SAHC.TRIB. 97500015270 94
pinniw) SAHC.TRIB. 97590013630 94
109092222 SAHC TRIB. 97500923926 95

X1603544F IVA 97529902907 4T/95

13995223 SAHC.TRIB. 97500013641 94

809034331 SAHC.TRIB. 97500015291 95

E09057258 SAHC.TRIB. 97500028062 96

13134556 SAHC.TRIB. 97509017513 94

809283979 SAHC.TRIB. 97509016721 95
809282385 SAHC.TRIB. 97590923035 96
13109747 SAHC.TRIB. 97509018261 95
13039434 SAHC.TRIB. 97509029945 94
13054699 SAHC.TRIB. 97599013344 94
12893338 SAHC.TRIB. 97500019647 94
13060151 SAHC.TRIB. 97500913443 95
13148981 SAHC.TRIB. 97500013663 94
12873898 SAHC.TRIB. 97590014488 96

13047492 SAHC.TRIB. 97500921825 95
13110874 SAHC.TRIB. 97509023618 94

13086409 SAHC.TRIB. 97500021836 94
B09251034 SAHC.TRIB. 97500021847 95
B09251034 SAHC.TRIB. 97500021858 96
33503305 IRPF 97520004975 1T/97

B09252214 SAHC.TRIB. 97500022023 95

12890996 SAHC.TRIB. 97509923805 95

13127421 SAHC.TRIB. 97500020747 94
13060369 SAHC.TRIB. 97500022989 95
B09023953 LIQ.PROV.IVA 97360900306 93

13112147 SAHC.TRIB. 97500016776 95
71260518 SAHC.TRIB. 97500013982 95
13134958 IRPF 97500003611 2T/96
13134958 IRPF 97520003600 3T/96
16027193 IVA 97520003864 3T/96

16027193 IVA 97529003875 4T/96
809255472 SAHC.TRIB. 97500024991 96
13989561 SAHC.TRIB. 97500014094 95
13069633 SAHC.TRIB. 97599914081 95
B09274218 SAHC.TRIB. 97500014202 95
13108599 LI9.PR0V.1RPF 97110000611 94
13950000 IVA 97529003389 4T/96
13121437 SAHC.TRIB. 97590023629 95
12873011 SAHC.TRIB. 97500920802 95
809262379 SAHC.TRIB. 97500021869 95
809210279 SAHC.TRIB. 97500022945 96
13144881 SAHC.TRIB. 97509021121 94
B99258161 SAHC.TRIB. 97590021781 96
809271305 SAHC.TRIB. 97590022199 96
10027203 SAHC.TRIB. 97500022990 94
71244831 SAHC.TRIB. 97500022290 95
13113839 SAHC.TRIB. 97509014235 93
15976163 SAHC.TRIB. 97500021990 96

IMPORTE

15.000
25.000
25.000
51.907
25.000
25.000
25.000
25.000
31.929
25.000
10.102
36.258
25.000
25.000
20.000
10.900
20.000
25.000

109.280
37.855
39.205
43.012
44.492
6.790

25.000
111.287
25.000
25.009
25.000

5.780
25.000

227.766
90.301
25.000
30.122
10.000
14.800
12.394

6.097
10.334

5.161
18.226
27.015
68.108
37.597

349.604
11.199
38.138
62.762
25.000
25.000
30.408
25.000
25.000
25.000
25.000
15.246
25.000
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APELLIDOS Y NOMBRE MUNICIPIO N.I.F. CONCEPTO NA LIQUIDACION EJERCICIO IMPORTE

SAEZ ORTEGA SIGUEL 
SAIZ LOPEZ CASIANO 
SAIZ LOPEZ CASIANO 
SALATTY RODRIGUEZ MANUEL 
SASTRE HARQUISa PEDRO 
SEVILLA REREDO ARGEL 
SOCIEDAD LABORAL TALLERES SGM SA 
SOCIEDAD LABORAL TALLERES SGM SA 
SOMAVILLA GARCIA JUAN CARLOS 
TALLERES ARCEREDILLO SL 
TORICES RABANAL ANA MARIA 
TRANSPORTES GONEER SL 
TRANSPORTES RADOCA SL 
VESGA VELES M CONCEPCION 
VINOS SEÑORIO RIBERA SA 
BUENO DIEZ IGNACIO JOSE 
SANCHEZ BARRIUSO EDUARDO 
MARTIN ABIA JESUS
GARCIA GIMENEZ JOSE RAMON 
PROMOCIONES MIGUEL ALONSO SA 
SANTIAGO CASTILLO YOLANDA 
HORMIGONES Y CANTERAS GARCIA SL 
HORMIGONES Y CANTERAS GARCIA SL 
MOLINERO MARTINEZ GODOFREDO 
AUTOMATICOS REBOLLAR SL 
HOYOS IGLESIAS CRISANTOS 
IARRAZABAL ECHEVARRIA BERNARDINO 
GENEROS DE PUNTO VENBI'S 
MARTINEZ GARCIA JESUS 
PROMOCIONES Y CONTRUCC. MONTIJA 
LOESETE RIJIZ FRANCISCO JAVIER 
HUEVAS TECNOLOGIAS DEL HORMIGON SL 
RAMOS ALCALDE JESUS MARIA 
ALONSO VARGA RUFINO 
ALVARES ESCALONA RAUL 
COMERC.ELECTRONICA DEL NORTE 
COUTO LORENZO JOSE JESUS 
ESTEBAN FERNANDEZ LUIS MARIANO 
FERNANDEZ LEON JOSE MARIA 
INDUSTRIAS ANRU SA 
PILLARAN PEREDA MIGUEL ANGEL 
ARROYO CELES "ARLOS 
PROMOCIONES Y REPRESENTAD. SONA 
MARTINEZ LOPEZ ERNESTO Y OTRO 
PERFECTO CUCO CARMEN LUCIA 
EPIMA SL
INDUSTRIAS DE QUINTAN.SIERRA 
AZCONA GOMEZ SAMUEL 
CASAL CASTAÑEDA ECO. JAVIER 
SARCIA BASURTO OLGA INES 
GUTIERREZ LOPEZ SILVESTRE 
PRIETO ANDRES ECO. JAVIER 
LOPEZ MORENO ENRIQUE 
RUIS GONZALEZ PILAR 
CONDISO DUQUE MANUEL

BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS

■BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
ALHAURIN TOR (MALAGA) 
ARANDA DUERO
CABIA
CARDESADIJO 
CARDESAJ1MENO 
CARDESAJIMENO
CARDENMELA RIOPICO 
CARENUELA RIOPICO
ENTRAMBASAGUAS ÍV.MENA) 
ESTEPAR
FRESNO RIO TIRON
GORLIZ (VIZCAYA)
LERMA
LERMA
LOMA DE MONTIJA
MADRID
MADRIGALEJG DEL MONTE 
MASA iMDAD. UBIERNA)
MECERSETE."
MEDINA POMAR 
MEDINA POMAR 
MEDINA POMAR 
MEDINA POMAR 
MEDINA POMAR 
MEDINA POMAR 
MEDINA POMAR
MELGAR FERNAMENTAL 
MERINDAD UBIERNA 
MERINDADES DE HORRA

.QUINTANABALDOfM.VALDEP) 
QUINTANAS SIERRA 
QUINTANAS SIERRA 
98ISICEDO (MDAD.SOT.) 
SALLENT GALLEGO!HUESCA) 
SANTA CRUZ PALMAfTEN.! 
5ONCILLO (VALLE VALDEB)
TRESPADERNE
VILLAGONZALO PEDERNALES 
VILLAMEZAN (MEDINA P.) 
VILLASANA (VALLE MENA)

13033480 
13658487 
!3658487 
12213355 
13022576
13089511 
.409043324 
A09043324 
13076268 
809257544
9720802 

809017047 
809033416 
1321053! 
A09041245 
13095924
13105169 
13093588 
13147030 
A09211228 
13145806
80902280? 
809022807 
14900143 
809296641
8083618 

24400714 
809258021 
12937604 
809247891
13069840 
B09312133 
13168594 
'3109970 
30606664
809279571 
33223628 
30603138 
13076667 
A09061706
14243855 
9694664

809310186 
EO9282765 
1491070? 
309234980 
809280140
13245472 
13151071 
13110226 
13779719 
14545845
819594 

13220740 
16050494

SANO.TRIE. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB.

IVA 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB.

IVA 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB.

IRPF 
SANC.TRIB.

SANC.TRIB.
IVA 

SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. ■

IRPF 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB.

LIQ.PROV.IRPF 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB.

IRPF 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB. 
SANC.TRIB 
SANC.TRIB 
SANC.TRIB 
SANC.TRIB

97500014059 
97500015050 
cwymmw; 
97500018570 
97500013960 
97520004788 
97500021176 
97500022210 
97500021870 
97520002951 
97500014279 
97500021726 
97500021880
97520003314 
97500022232

97500015412 
9752000446-9 
97500016040 
97500024531 
97500021374 
97500010748 
97500015588 
97500024950 
97500021264 
97500026148 
97520905635 
97500023343 
97500020395 
97500018734 
97189000231 
97500022419 
97500021209 
97500016820 
97520004315 
97599023409 
97590016017 
97500013861 
97509010781 
97500022496 
97500020659 
97500023486 
97500021561 
97500911407 
97500022320 
97500026071 
97509017360

LIQ.PROV.IRPF 97190010268
97590094150SANC.TRIB.

SANC.TRIB.
SANC.TRIB.
SANC.TRIB.
SANC.TRIB.

IS.
IVA

97500021286
97500020164
97500015885
97500017777
9752000433?
97520094348

LIQ.PROV.IRTPF 96110090984

94 68.272
94 25.000
94 74.177
95 25.000
94 30.806

1T/97 5.056
95 355.279
95 25.000
95 25.000

4T/96 50.034
94 24.340
95 25.000
95 25.000
95 8.184
95 25.000
95 307.239
95 11.615
94 45.444
95 39.529
96 25.000
94 28.933

1T/9? 7.798
1T/97 76.775

94 727.037
95 25.000

1T/97 5.508
96 25.000
96 25.000
94 45.916
92 20.000
94 25.000
96 25.000
94 35.938
95 41.721
95 95.087
94 15.000
94 34.371
95 25.000
94 123.025
95 25.000
94 56.454
95 25.000

T/96 34.515
96 20.000
96 25.000
95 23.072
95 25.000
95 25.000
94 44.030
95 25.000
95 9.637
94 96.258
96 25.000
95 12.140
95 10.000

E. A. T. en funciones de Aranda de Duero. - El Administrador de la
Burgos, 30 de octubre de 1997. - El Administrador de la A. F " *

Andrés HTer?aen^'randa Ebr°' ~ ° d® '3 DePendencia de Gestión Tributaria. - VA B° El Delegado de la A. E. A7f.?Lurs"de

10046.-49.876
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Ayuntamiento de Miranda de Ebro
UNIDAD DE PERSONAL

Objeto: Integración o asociación del Ayuntamiento a una 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Ambito temporal del convenio: Un año, desde las cero horas 
del día 1 de diciembre de 1997 hasta las 24 horas del día 30 
de noviembre de 1998, con posibilidad de prórroga.

Presentación de ofertas: Siete días naturales desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Si el último día de presentación de proposiciones fuera 
sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el primer día hábil 
siguiente.

Pliegos: Unidad de Personal, teléfono 349100, ext. 124.
Gastos: El coste del presente anuncio será de cuenta de la 

Mutua con la que el Ayuntamiento se asocie.
Miranda de Ebro, a 3 de noviembre de 1997. - El Alcalde- 

Presidente, A. Carlos Marina Meneses.
10041.-6.000

Don Agustín Carlos Marina Meneses, Alcalde-Presidente del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

Hace saber: Que por don Juan Pedro Vela Martínez, en re
presentación de la Asociación de Investigación y Centro Tecnológi
co de Miranda de Ebro, se ha solicitado del Excelentísimo Ayun
tamiento de Miranda de Ebro licencia de actividad para Laboratorio 
de ensayos, oficina de consultoría y centro de formación, sita en 
Polígono Industrial de Bayas, R-60-61, de esta ciudad.

Por el presente que será fijado durante el plazo de quin
ce días en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 5/ 
1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, de esta 
Comunidad, se pone en conocimiento de cuantos puedan 
estar interesados respecto a referida licencia, para que pue
dan formular las alegaciones que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de 
manifiesto en el Negociado de Industrial de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina.

Miranda de Ebro, a 3 de noviembre de 1997. - El Alcalde, 
Agustín Carlos Marina Meneses.

10096.-6.000

En cumplimiento y a los efectos previstos en el artículo 193.3 
de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de 
diciembre, queda expuesta al público en la Intervención de este 
Excelentísimo Ayuntamiento la cuenta general del presupuesto 
del ejercicio de 1996, con los justificantes, documentos co
rrespondientes y dictamen por la Comisión Especial de Cuen
tas, en su reunión del día 30 de octubre de 1997, por término 
de quince días hábiles, durante los cuales y ocho más se ad
mitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por 
escrito contra la misma.

Miranda de Ebro, a 3 de noviembre de 1997. - El Alcalde, 
Agustín Carlos Marina Meneses,

10098.-6.000

Ayuntamiento de Roa
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre de 1997, 

tiene acordado, con carácter provisional, aprobar la modifica
ción de las Ordenanzas Fiscales de los impuestos y tasas que 
a continuación se relacionan:

- Impuesto sobre actividades económicas.
- Tasa por servicio de agua a domicilio.
- Tasa por servicio de alcantarillado.
- Tasa por servicio de recogida de basuras.
En la misma sesión se aprobó, con carácter provisional, la 

Ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.

Lo que se hace público por plazo de treinta días durante los 
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presen
tar las reclamaciones que estimen oportunas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 17 de la Ley de Haciendas Locales.

En el supuesto de no formularse reclamaciones durante el 
período de exposición pública, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Roa, a 3 de noviembre de 1997. - El Alcalde, Miguel 
Miravalles Ortega.

10097.-6.000

Ayuntamiento de Cerezo de Río Tirón
DECRETO DE LA ALCALDIA

Terminado el plazo de presentación de reclamaciones con
tra el Decreto de 7 de octubre de 1997, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 198, de fecha 17 de octubre de 
1997, por el que se daba publicidad a la lista provisional de 
admitidos para participar en la oposición libre al objeto de cubrir 
una plaza de personal laboral fijo con la denominación de Ope
rario de Servicios Múltiples: Alguacilería, incluida en la Oferta 
Pública de Empleo para 1997, y no habiéndose formulado re
clamación alguna contra el citado Decreto, queda elevada a 
definitiva la mencionada lista provisional.

Composición del Tribunal calificador:

Presidente:
Don Marciano Herrera Pérez (2° Teniente-Alcalde).

Vocales:
Don Oscar Caño Contreras (Concejal Ayuntamiento).
Don José M a Fernández Busto (Concejal Ayuntamiento).
Don Jesús Gutiérrez Yudego (representante Junta).
Don Juan José Velasco Salvador (representante Diputación).

Suplentes:
Presidente:
Don Raúl Gordo Quintanilla (Primer Teniente-Alcade).

Vocales:
Doña M.a Rosario Busto Ortiz (Alcaldesa).
Doña M.a Angeles Riaño Irazábal (Concejala Ayuntamiento).

Don Miguel Sánchez de la Hoz (representante Junta).
Don Carlos Andrés Rojo Escudero (representante 

Diputación).
Lugar, fecha y hora del comienzo del proceso selectivo:

Lugar: Colegio Público de Cerezo de Río Tirón.
Fecha: Día 19 de noviembre de 1997.
Hora: 10,30 horas de la mañana para la fase teórica.

16,00 horas de la tarde para la fase práctica.
Cerezo de Río Tirón, a 30 de octubre de 1997. - La Al 

caldesa, María Rosario Busto Ortiz.
10095.-6.000


